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Cordial saludo, 

 

Se dirige a ustedes JORGE IVÁN FRANCO SALGADO,  identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 1.053.839.654, abogado de profesión, portador de la tarjeta profesional Nro. 344545 del 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Manizales, Caldas, y quien en el 

presente asunto obra en calidad de apoderado judicial, según el poder aportado, del ciudadano 

EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

75.074.018, quien figura como demandado dentro del PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO presentado por la señora ANALYDA 

MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.276.872 

y cuyo trámite procesal corresponde a su señoría en el expediente judicial de radicado 2023-

00109.  

 

Por medio del presente, y estando dentro de los términos de ley establecidos en el artículo 369 

del Código General del Proceso, me permito presentar ante su señoría el escrito de 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

 

Para los fines anteriormente citados, amablemente solicito a su despacho que tenga en cuenta 

lo siguiente:  

 

I.PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

FRENTE AL HECHO 1,  NO ME CONSTA Y PASO A EXPLICAR: Los datos sobre ficha catastral 

del predio corresponden con los consignados en los documentos expedidos por la autoridad 

catastral, no obstante, las manifestaciones sobre el nombre y ubicación del inmueble objeto de 

pertenencia no corresponden  con los datos consignados en el Certificado Especial para Procesos 

de Pertenencia expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, 

Caldas, ya que en dicho certificado la autoridad de registro certifica que el bien objeto de 

pertenencia se identifica con matrícula inmobiliaria 103- 20654 y  es denominado “ Lt B” y se 

encuentra ubicado en la vereda  La Trinidad del Municipio de Anserma, datos que son contrarios 



 
 

 

a lo manifestado por la parte demandante, razón por la cual, me sujeto a lo establecido en el 

Certificado Especial para Proceso de Pertenencia expedido por la autoridad registral competente. 

 

 
 

 
 

 

FRENTE AL HECHO 2, NO ME CONSTA Y PASO A EXPLICAR: Los linderos que indica la parte 

demandante no corresponden con los consignados en la descripción de la cabida y linderos del 

certificado de tradición del bien objeto de pertenencia, ya que mediante escritura pública Nro.2274 

del 09 de diciembre del año 2016 de la Notaría Primera de Manizales se llevó a cabo el acto 

jurídico de “Actualización de Área Cod. 902- Actualización de Lindero Cod. 903”, cuyo artículo 

segundo establece a su tenor que: 

 

“Es voluntad de los comparecientes por medio de este acto ACTUALIZAR EL AREA Y 

LOS LINDEROS del inmueble descrito en el presente instrumentos público protocolizando 

en esta escritura pública: “CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL NRO.7962-811404-

95239-19779782 EXPEDIDO POR EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, 

DONDE CERTIFICA QUE EL SIGUIENTE PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA 

BASE DE DATOS CATASTRALES DEL igac:… MATRICULA INMOBILIZARIA: 103-

20654 UNICIPIO: ANSERMA. AREA DE TERRERNO: 1 Ha 3387-60 M2. NUMERO 

PREDIAL: 01-00-00-00-0333-0007-0-00-00-0000. AREA CONSTRUIDA: 0.0 M2, 

DIRECCIÓN: LOTE B, AVALUO $52.664. PREDIOS COLINDANTES. LINDEROS: 

NORTE: PREDIO 01-00-00-00-0334-0001-0-00-00-0000 EN 121.10 METROS. 

ORIENTE: PREDIO 01-00-00-00-0335-0002-0-00-00-0000 EN 133.70 METROS. SUR: 

PREDIO: 01-00-00-00-0333-0001-0-00-00-0000 EN 93.54 METROS, PREDIO 01-00-00-

00-03333-0003-0-00-00-0000 EN 104.12 METROS Y VÍA PÚBLICA EN 2.40 METROS. 

OCCIDENTE: PREDIO 01-00-00-00-0331-00005-0-00-00-0000 EN 100-00 METROS” 

 

El acto jurídico de actualización de área y lindero fue registrado en la matricula inmobiliaria 

Nro.103-20654 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma tal y como consta 

en la anotación Nro.008 del mencionado documento, razón por la cual, su área y linderos actuales 

son los que aparecen allí consignados, los cuales como se manifiesta, son distintos a los citados 



 
 

 

por la parte demandante, motivo por el cual, es necesario que el señor juez determine con 

exactitud los linderos vigentes del predio. 

 

Así mismo,  existe de nuevo una incongruencia en la información sobre la ubicación del inmueble 

que se encuentra consignada Certificado Especial para Procesos de Pertenencia expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, con la dirección que aparece en la 

escritura pública  2915 del 27 de noviembre del año 2000 expedida por la Notaría Quinta de 

Pereira y que fuere aportada con el escrito de demanda, pues mientras que la autoridad registral 

certifica que el inmueble está ubicado en la vereda La trinidad, la escritura pública 2915 del 27 

de noviembre del 2000 establece que la ubicación del inmueble es en las inmediaciones de la 

vereda la Pradera y Cauya, razón por la cual, no se puede concluir con certeza si está en la 

vereda Cabuya o en la vereda La Trinidad, siendo necesario hacer un análisis y revisión sobre 

este aspecto a efectos que poder determinar con exactitud la ubicación del inmueble objeto de 

pertenencia. 

 

FRENTE AL HECHO 3: NO ME CONSTA Y PASO A EXPLICAR: Como se ha mencionado, 

según la información que reposa en el Certificado Especial para Procesos de Pertenencia 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, el inmueble objeto de 

pertenencia se encuentra ubicado en la Vereda La Trinidad y no en las inmediaciones de la vereda 

la Pradera y Cauya como menciona la demandante. No consta en ninguno de los documentos 

aportados con la demanda ni el escrito de subsanación de la misma, respuesta emitida por la 

Secretaria de Planeación Municipal de Anserma, Caldas sobre la solicitud administrativa de 

aclaración de nomenclatura del inmueble, razón por la cual, al día de hoy hay discrepancia sobre 

la ubicación real del inmueble. 

 

Es más, la misma señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL en un oficio 

enviado a EMPOCALDAS y que fuere radicado el día 23 de junio del año 2023 ante dicha entidad, 

menciona lo siguiente: 

 

“ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL ID como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en calidad de propietaria del inmueble folio de matrícula, del 

inmueble ubicado en la VEREDA LA TRINIDAD DEL DEPTO CALDAS DEL MUNICIPIO 

DE ANSERMA, identificado con matricula Nro.103-20654 COD CATASTRAL ANTERIOR 

17042010100010107000 CÓDIGO CATASTRAL: 

1704201010000000101070000000000” 

 

Dejando claro que el inmueble objeto de pertenencia tiene problemas en cuanto a la información 

de ubicación que reposa en los diferentes documentos legales que se han generado en torno a 

este, como es la escritura pública Nro.2915 del 27 de noviembre del año 2000 de la Notaría Quinta 

de Pereira, la escritura pública Nro.2274 del 09 de diciembre del año 2016 de la Notaría Primera 

de Manizales y el Certificado Especial para Procesos de Pertenencia expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, lo que quiere decir que en la actualidad 

hay una indebida identificación del inmueble en lo relativo a su ubicación física.  

 

FRENTE AL HECHO 4: ES CIERTO, de conformidad con la escritura pública enunciada. Desde 

allí cabe predicar entonces la comunidad existente entre las partes relacionadas en este proceso, 

comunidad que versó sobre el predio en litigio, y que corresponde en un 50% a la señora 

demandante y en un 50% al demandado. 

 

FRENTE AL HECHO 5: NO ES CIERTO. Según se anotó, la condición de comuneros sobre cosa 

singular, en este caso sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 103-20654 implica 

que ninguno de los comuneros, en principio, posee a nombre propio ninguno de los bienes 



 
 

 

comunes, pues es de la esencia de la comunidad la coposesión. Lo cierto sería indicar que desde 

el momento mismo de la compra del inmueble la comunidad se creó, entró en vigor, y con ella, 

los comuneros entraron a detentar su posición correspondiente y a ejercer sus actividades o 

derechos en el marco del contrato suscrito. También por eso, no es cierto y acertado que la parte 

demandante acuda al proceso pretendiendo mostrarse como única propietaria y poseedora del 

predio que nos convoca en este proceso.  

 

Es preciso enunciar desde ya que es evidente la participación del señor demandado en la 

administración, explotación, conservación y protección del bien objeto de controversia. Basta con 

dar una lectura rápida a la escritura pública el 09 de diciembre de 2016 de la Notaría Primera de 

Manizales donde se materializó el acto jurídico de actualización de área COD.902 y actualización 

de Linderos COD.903 El documento, aportado por la parte demandante, es claro en su tenor 

literal sobre lo siguiente (pantallazos tomados del documento): 

 

 

 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

Al respecto, puede evidenciarse la participación inequívoca del señor EDGAR SALVADOR 

ARANGO HUERTAS en el acto jurídico mencionado bajo la condición de dueño o condueño del 

predio objeto de litigio, ubicado en el municipio de Anserma, Caldas, sin que pueda ser clara una 

participación exclusiva, personal, unilateral o independiente por parte de la señora demandante. 

Por el contrario, en dicho documento se reconoce sin asomo de duda entre las partes, que ambos 

son dueños del predio ubicado en el municipio de Anserma, Caldas, sobre el que versa la 

demanda de la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZÁBAL y que ambos han 

ejercido posesión como comuneros propietarios del inmueble. 

 

Es preciso indicar que el bien que se busca usucapir fue adquirido con anterioridad a la vigencia 

de la relación matrimonial existente entre las partes procesales, razón por la cual las relaciones 

entre las partes de este proceso, relativas al predio objeto de este litigio, deben regirse por lo 

dispuesto para la comunidad y no para el matrimonio. Con todo, en uno u otro caso, se está ante 

un caso de posesión compartida o coposesión derivada de la comunidad jurídica. 

 

Ante este escenario, y en tratándose de la figura jurídica de la comunidad, debemos considerar 

que, debido al conocimiento que de antemano tienen los condueños sobre el derecho de los 

demás, hay mala fe. 

 

De otra parte, no es preciso mencionar que desde la compraventa a través de la cual se adquirió 

el inmueble, la señora demandante ejerció (sola) posesión sobre la totalidad del inmueble, pues 

como se podrá comprobar, los condueños, con posterioridad al año 2000, dispusieron de mutuo 

acuerdo de una parte del predio para venderlo a la empresa de servicios públicos domiciliarios y 

de obras sanitarias de Caldas - EMPOCALDAS S.A E.S.P. Ello se puede verificar en las 

anotaciones 5, 6 y 7 del folio de matrícula inmobiliaria No. 103-20654 de la Oficina de registro e 

instrumentos públicos de Anserma, Caldas.  

 

El señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS ha ejercido posesión sobre el inmueble 

objeto del proceso haciendo el pago de la boleta del impuesto predial expedida por la Secretaría 

de Hacienda de la alcaldía de Anserma, Caldas correspondiente al año 2023, del mismo modo, 

en varias ocasiones fue personalmente al inmueble en compañía de amigos y familiares, como 

el día 30 de septiembre de 2021 cuando visitó el lote en compañía del señor MAURICIO 

ARANGO HUERTAS, identificado con cédula de ciudadanía 78.082.981, de cuya visita obra 

material probatorio que se aporta con el presente escrito y de las cuales se podrá testificar en su 



 
 

 

momento por quienes sean llamados al proceso en calidad de testigos. Todo esto constituye 

actos de señor y dueño que contrarían lo manifestado por la parte demandante, haciendo 

necesario la anulación de sus pretensiones. 

 

Para el año 2017- 2018, mi mandante adelantó conversaciones con el señor JUAN CARLOS 

MEJÍA VALDERRAMA, quien se dedica a la gestión de proyectos independientes en el Municipio 

de Anserma con el fin de hacer el estudio de viabilidad de la construcción de un proyecto en el 

lote donde mi mandante ostenta el 50% de propiedad, esta situación podrá ser corroborada por 

el señor Mejía Valderrama quien será llamado al proceso para que en efecto acredite estos actos 

de señor y dueño realizados por mi mandante sobre su propiedad. 

 

De hecho, con el escrito de contestación se aporta además prueba documental consistente en la 

constancia de varios correos electrónicos que cruzó mi poderdante con el señor JUAN CARLOS 

MEJIA VALDERRAMA, donde este último le hacía envío de documentos donde se llevaba a 

cabo los ejemplos de loteo que se realizarían en el predio para la construcción del proyecto de 

vivienda que se pretendía llevar a cabo. Inclusive, en uno de los correo que fueron enviados el 

día 13 de julio de 2017 por parte del señor MEJIA VALDERRAMA, se evidencia que fue enviado 

tanto a la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL como al señor EDGAR 

SALVADOR ARANGO HUERTAS, y donde el señor JUAN CARLOS MEJÍA les hacia entrega o 

envío del plano del lote “ con las curvas de nivel en autocat”, cuyo correo electrónico es nombrado 

como “ plano villa canesa, proyecto que mi mandante pretendía adelantar en compañía de la 

señora ANALYDA dado que ambos son propietarios del inmueble en un porcentaje del 50% 

desde el año 2017, quedando en evidencia los actos de disposición sobre el inmueble y la 

constante posesión que ha ejercido el señor EDGAR SALVADOR ARANGO sobre el porcentaje 

de propiedad que tiene sobre el lote identificado con matricula inmobiliaria Nro.103-20654. 

 

De esta situación tuvo conocimiento el señor OCTAVIO DE JESUS MONTES ARCILA en su 

calidad de gerente de la Cooperativa CESCA, quien estaba haciendo parte de las conversaciones 

sobre construcción de un proyecto de vivienda en el lote propiedad de las partes procesales con 

el fin de financiar parte de los recursos del proyecto y del mismo modo ofrecer las opciones de 

vivienda a sus asociados, persona que igualmente será llamada al proceso en calidad de testigo 

y quien podrá dar fe de lo aquí mencionado. 

 

Así mismo, para el mes de junio del año 2021, mi poderdante se encontraba adelantando 

conversación con la Ingeniera MÓNICA LILIANA LÓPEZ quien representa de manera legal a la 

Constructora Terra de la ciudad de Manizales, con el fin de llevar a cabo proyecto de construcción 

en el lote propiedad de las partes procesales, adjuntando un levantamiento topográfico y un 

certificado plano predial expedido por el Agustín Codazzi, demostrando una vez mas los actos de 

señor y dueño sobre el 50% de propiedad que en la actualidad tiene respecto del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 103-20654. 

 

FRENTE AL HECHO 6: NO ES CIERTO Y PASO A EXPLICAR: A pesar de que la señora 

demandante es propietaria del 50% del bien identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 103-

20654, ella no ostenta ni ostentó antes ánimo de señora y dueña sobre el porcentaje de propiedad 

de mi mandante en el inmueble, pues debe tenerse en cuenta que las partes del proceso son 

condueños desde el año 2000, cuando adquirieron el inmueble objeto del presente proceso, y 

desde entonces, vienen ejerciendo los derechos y deberes derivados de la comunidad jurídica 

sobre el predio objeto de este litigio. 

  

Reposa en el expediente constancia de los actos de señor y dueño ejercidos por mi mandante 

sobre el 50% de la propiedad que tiene sobre el inmueble y respecto de la cual se pretende la 

declaración de pertenencia, como se ha mencionado, en el año 2016 se suscribió escritura 



 
 

 

pública de actualización de área y Linderos, donde claramente son ambos propietarios del bien 

los que suscriben dicha escritura y quienes ejercieron actos de señor y dueños a efectos de poder 

tener una información catastral actualizado sobre su inmueble. 

 

En relación con el posible derecho real de dominio de la señora demandante, por la vía de la 

usucapión, debe concluirse entonces que obró una interrupción en el cómputo del tiempo para la 

configuración de la prescripción adquisitiva de dominio de carácter extraordinario, que es la 

alegada o solicitada sea declarada por parte de la demandante. Esa interrupción puede rastrearse 

al año 2016, en el mes de diciembre, que fue cuando se suscribió la escritura pública de 

actualización de áreas y linderos, derivada de la participación directa, como condueño y 

poseedor, del señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, en ese acto indubitable de 

señorío. 

 

Del mismo modo, los documentos aportados como prueba documental respecto de las 

conversaciones que adelantaba para el año 2017-2018 mi mandante con el señor JUAN 

CARLOS MEJIA VALDERRAMA para la realización del proyecto de construcción de vivienda 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro.103-20654, así las conversaciones 

adelantadas igualmente en el año 2021 con la ingeniera MONICA LILIANA LÓPEZ en calidad 

de representante legal de la constructora Terra ubicada en la ciudad de Manizales para estudiar 

igualmente la viabilidad de llevar a cabo la construcción de un proyecto de vivienda dan cuenta 

de que mi mandante, ha realizado constantes actos de señor y dueño sobre el inmueble dentro 

de los últimos 10 años antes de presentado el escrito de demanda, lo que quiere decir que ambas 

partes procesales son dueños y a la vez poseedores cada uno de manera independiente respecto 

de un porcentaje del 50% de la propiedad, sin que pueda decirse ni asegurarse en ningún 

momento que los actos realizados de manera independiente por cada dueño en la propiedad se 

ha llevado a cabo sobre el porcentaje del otro, pues al día de hoy no existe una forma de hacer 

una delimitación material del inmueble que permita identificar si en efecto uno u otro acto se hace 

sobre un porcentaje de propiedad determinado, lo que quiere decir, que no existe posesión por 

parte de la demandante sobre el porcentaje de propiedad de mi prohijado. 

 

Adicional a esto, se reitera, mi mandante en varias ocasiones ha ido personalmente y en 

compañía de amigos y familiares a visitar el inmueble, como ocurrió el día 30 de septiembre de 

2021 cuando visitó el inmueble en comía del señor MAURICIO ARANHO HUERTAS y de cuya 

visita se aporta material probatorio, ha realizado diferentes actos de señor y dueño como por 

ejemplo, el día 14 de 2016 confirió poder especial en compañía de la demandante al señor 

EFRAIN ARANGO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía Nro.10.224.836 para que 

llevara a cabo cualquier trámite ante el IGAC del predio del cual ostentan la propiedad, y,  el día 

30 de septiembre del año 2021 presentó oficio dirigido a la Oficina de Planeación Municipal del 

Municipio de Anserma, Caldas donde se solicitó a nombre propio que se expidiera un certificado 

de uso de suelos para el lote de terreno cuya propiedad comparte en comunidad con la señora 

ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL, documentos que igualmente se aportan 

como material probatorio del presente documento, y, dejando por tanto demostrado una vez más 

con su actuar que siempre ha estado al frente del porcentaje que le corresponde respecto de 

dicha propiedad y por tal motivo, no es cierto que la aquí demandante ha ejercido actos de señora 

y dueña sobre la totalidad del inmueble. 

 

FRENTE AL HECHO 7: NO ES CIERTO, Es de recordar el carácter de condómita o condueña 

de la señora ANALYDA MARGARITA en relación con el señor demandado sobre el predio objeto 

de este proceso.  

 

Igualmente, es pertinente concluir que obró interrupción en la posible posesión que 

eventualmente se pudiera concebir para beneficiar las pretensiones de la señora demandante.  



 
 

 

 

Ello en varias ocasiones: en las sucesivas escrituras públicas de disposición del predio, para 

vender una porción de este a la empresa EMPOCALDAS S.A E.S.P, que se pueden revisar en el 

folio de matrícula correspondiente, así como también, de manera muy evidente, en la escritura  

pública de actualización de área y linderos suscrita el año 2016, el poder otorgado a un tercero 

para llevar a cabo trámites administrativos ante el IGAC que guardaran relación con el predio, el 

oficio dirigido a planeación de Anserma solicitando el uso de suelos de predio. Se reconoce, en 

dichos instrumentos, por tanto, la existencia de los derechos mutuos sobre el inmueble. Así 

mismo, en las conversaciones que adelantó con los señores JUAN CARLOS en el año 2017, y 

la señora MONICA LILIANA LÓPEZ en el año 2021 para estudiar la viabilidad de llevar a cabo 

la construcción de un proyecto de vivienda sobre el inmueble, dejando en clara evidencia los 

actos de disposición y posesión sobre la propiedad que hoy se pretende adquirir por prescripción. 

 

FRENTE AL HECHO 8: NO ES CIERTO, Es preciso decir que la posesión de la señora 

demandante no es ni fue pacífica, ni quieta, ni tranquila, debido a la existencia en trámite de un 

proceso disciplinado por la ley 1801 de 2016, ante autoridad policiva de carácter municipal. Este 

proceso por perturbación a la posesión, es de conocimiento de la Inspección de Policía del 

municipio de Anserma bajo el siguiente radicado: 2023-00083. 

 

Respecto de lo anterior, es importante anotar que el mencionado trámite administrativo policivo 

fue iniciado por mi representando mediante querella de policía que fue radicada el día 23 de mayo 

de 2023 mediante correo electrónico lo que quiere significar que dicha actuación fue realizada 

antes de que la demanda de prescripción adquisitiva que aquí nos avoca fuera presentada, por 

tanto, es claro que la posesión ejercida por la demandante respecto del 50% de propiedad de mi 

prohijado si ha sido interrumpida de manera civil y administrativamente. 

 

Lo anterior debe considerarse en el marco de la comunidad que existe entre las partes de este 

proceso, con sus subsiguientes prestaciones, derechos, obligaciones y deberes entre las partes 

y con respecto al bien que se posee en comunidad.  

 

Además, debe considerarse lo ya expuesto: que se dispuso del bien varias veces después de la 

escritura de compraventa, y que las partes desde el año 2000 se encuentran en una relación 

jurídica de comunidad entre ellos, dado lo cual, no podría predicarse la buena fe. 

 

También es prudente recordar que existen escrituras públicas, contentivas de actos de señorío, 

donde está involucrado el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, lo cual implica una 

interrupción del cómputo del término para la usucapión e inhabilita la posibilidad de la emisión de 

una sentencia en sentido favorable para la demandante.  

 

Como corolario de lo anterior, aparece demostrado que la posesión no posee las cualidades que 

la ley exige, pues no es quieta, pacífica, ininterrumpida, ni mucho menos de buena fe, amén de 

que no logra acreditarse el tiempo necesario para considerar el mero paso del tiempo como un 

modo para adquirir el dominio. 

 

FRENTE AL HECHO 9: Es importante mencionar que los actos efectuados por la demandada 

son propios de quien ostenta la calidad de copropietario de un inmueble, pues así como la aparte 

actora ha realizado supuestos actos de señora y dueña sobre el inmueble conforme a lo 

manifestado en la demanda,  mi mandante también ha realizado varios actos de señor y dueño 

sobre la propiedad los cuales ya que han descrito en el pronunciamiento frente a los hechos 

anteriores, siendo por tanto apropiado decir que ambos han ejercido actos sobre el porcentaje 

que les corresponde en la propiedad. 

 



 
 

 

Con relación a la constante vigilancia que alega haber tenido la demandante sobre el predio, en 

principio, es obvio que durante el tiempo que la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE 

ARISTIZÁBAL residió en Estados Unidos, no pudo haber efectuado constante vigilancia sobre la 

totalidad del inmueble. Ello también debido a que se vendió una porción de este a la empresa 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P., por lo cual la “totalidad” de inmueble actual, solo existió con 

posterioridad a los actos jurídicos dispositivos orientados a configurar un derecho real de dominio, 

sobre una porción del lote, a la empresa EMPOCALDAS S.A E.S.P. Es decir, surtida la división 

en dicha compraventa, se dio origen a una nueva área para el predio objeto de este litigio, y sólo 

podría decirse, en gracia de discusión, que desde entonces se ejerce una posesión.  

 

FRENTE AL HECHO 10: NO ES CIERTO, que las posibles labores efectuadas se hicieran en un 

ánimo de señorío o de dueña por parte de la señora demandante. Como se viene expresando, 

entre las partes existe una relación jurídica de comunidad, misma que irradia sus efectos desde 

la escritura pública de compraventa de adquisición en el año 2000. De allí que, desde entonces, 

ambas partes hayan venido ejerciendo la coposesión, con los correspondientes deberes que ello 

trae, pero también con los derechos que trae aparejados.  

 

Tampoco puede decirse, como lo afirma la demandante, que haya ejercido con ánimo de señor y 

dueño la posesión sobre el predio objeto de litigio, pues es claro y puede verificarse, que la 

escritura pública aportada por la parte demandada, del año 2016, da cuenta de la participación 

conjunta de los condueños en asuntos relacionados con el predio ubicado en el municipio de 

Anserma, Caldas ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Por lo mismo, no sería dable concluir que la señora demandante ejecutó actos de señorío “sin 

reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades distintas de sí misma”, sin 

desconocer al mismo tiempo que el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS actuó en 

dicho acto jurídico de actualización o corrección de linderos y áreas, protocolizado en escritura 

pública.  

 

Igualmente, las distintas gestiones que hizo mi mandante con los señores JUAN CARLOS Y 

MONICA LILIANA en el año 2017 y 2021 respectivamente para estudiar la viabilidad de 

construcción de un proyecto de vivienda dan cuenta de que mi representando siempre ha estado 

al frente de su propiedad y en ningún momento dejó de ejercer actos de señor y dueño sobre el 

bien. 

 

Como es evidente lo que se anuncia, en cuanto a la participación del señor demandado en dicho 

acto jurídico, y comoquiera que el señor demandado es condueño del predio desde el año 2000, 

puede concluirse que obró una interrupción del tiempo necesario para usucapir el predio en 

cuestión y que se reconoció debidamente, por parte de la señora demandante, el derecho real de 

dominio sobre el predio en cuestión en cabeza de otra persona, al haber realizado dicho acto 

jurídico ante Notaria de manera conjunta con el copropietario del inmueble. 

 

FRENTE AL HECHO 11: NO ES CIERTO, como se viene anunciando, no es posible predicar un 

período ininterrumpido desde el año 2000 hasta la actualidad, de conformidad con la escritura 

pública del año 2016 aportada por la parte demandante, que da cuenta de una interrupción en 

dicho término, por la participación del condueño EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS en 

actos normales de señorío sobre el bien inmueble objeto de litigio.  

 

Tampoco es cierto que la supuesta posesión ejercida por la accionante excede los 10 años 

continuos e interrumpidos de que trata la ley 791 de 2002, pues para que así fuese, en los últimos 

10 años antes de presentada la demanda no debería haber constancia o prueba de que mi 

mandante hubiese realizado algún acto de señor o dueño sobre el inmueble, o que la demandante 



 
 

 

no hubiese reconocido dominio alguno por parte del aquí demandado sobre el 50% de la 

propiedad del bien, lo cual, como ha quedado claro con documentos que obran en el proceso 

como la mencionada escritura Pública Nro.2.274 del 09 de diciembre del año 2016 y el ofició 

dirigido el día 30 de septiembre de 2021 a la Secretaria de Planeación del Municipio de Anserma 

Caldas solicitando el certificado de uso de suelo del bien, no ha sido así por los actos de señorío 

donde mi mandante a participado haciendo uso de su derecho de dominio. 

 

Por no contarse con dicho requisito “indispensable”, señor Juez, no debe darse crédito a las 

pretensiones de la demandante de usucapir a su favor el restante del predio en cuestión, pues su 

sustento es supuestamente en un período continuo de posesión a título personal, individual y 

exclusivo.  

 

FRENTE AL HECHO 12: NO ES CIERTO, Mi cliente llevó a cabo el pago de la boleta de impuesto 

predial del año 2023. 

 

Adicionalmente, debe llamarse a la discusión, el soporte documental brindado por la escritura 

pública no. 2.274 de la notaría primera de Manizales, aportada por la parte demandante, misma 

que se expresa en los siguientes términos: 

 

 
 

 

Dejando claro que, contrario a lo manifestado por la demandante en este supuesto fáctico, mi 

mandante si ha ejercido actos de señor y dueño sobre el lote cuya propiedad comparte con la 

parte activa.  

 

FRENTE AL HECHO 13: NO ES CIERTO. Debe aclararse que, en su condición de condueño, el 

señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, ha hecho varios requerimientos a la señora 

demandante para que le deje ver el bien, velar por su seguridad, administrarlo y explotarlo 

adecuadamente. No obstante, la señora demandante ha imposibilitado que el señor demandado 

pueda ejercer sus derechos satisfactoriamente respecto del predio objeto de litigio, al menos a lo 

que corresponde a su proporción. Fue de tal entidad la situación, que el señor demandante se 

vio obligado a acudir ante la autoridad de policía del municipio de Anserma, Caldas, con el fin de 

que esta autoridad amparara sus derechos, en especial los relacionados con la posesión del bien, 

presentando para ello una querella de policía cuyo radicado corresponde al 2023-00083 y que al 

momento de la presentación del presente documento aún está en trámite procesal, ello, para 



 
 

 

restablecer la posesión al señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS y para que se 

ordenara, a que quien es hoy aquí demandante, cesar todo acto perturbatorio de la posesión en 

relación con el predio en mención.  

 

FRENTE AL HECHO 14: NO ES CIERTO, por cuanto el señor demandado ha cuidado y 

administrado su predio en asocio con la señora demandante, quien es, recordemos, cónyuge del 

señor EDGAR SALVADOR ARANGO y quien es, igualmente, condueña del predio, en conjunto 

con el señor demandado.  

 

No es preciso, por tanto, predicar que no le asiste ningún derecho sobre la propiedad al señor 

demandado, pues de conformidad con el certificado de tradición y el certificado especial de 

tradición aportados, el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS obra como propietario 

del bien en una proporción del 50%. 

 

En relación con la manifestación de que no se ha ejercido actos de señor y dueño en el predio 

por parte de mi prohijado en últimos 10 años, encontramos la escritura pública no. 2.274 del 09 

de diciembre de 2016 de la notaría primera de Manizales, donde ambos condueños, elevan a 

escritura pública un acto jurídico de señorío, el cual consistió en una corrección y actualización 

de linderos y de área del predio objeto de este litigio. Existen, de todos modos, sucesivas 

anotaciones posteriores a la anotación que da cuenta de la adquisición del predio por parte de 

los dos comuneros. Esas sucesivas anotaciones dan cuenta también de actos dispositivos de 

dominio que no pueden predicarse más que de un auténtico dueño, en ejercicio de sus actos 

normales y habituales de señorío. 

 

No obstante, y para dar mayor ilustración sobre los actos de señor y dueño ejercidos sobre el 

inmueble, me permito traer a colación un extracto del certificado de tradición del inmueble, 

aportado por la parte demandante, con el fin de que se estudien las anotaciones efectuadas: 

 

 
 

 

FRENTE AL HECHO 15: NO ME CONSTA y no es relevante para el proceso. 

 



 
 

 

FRENTE AL HECHO 16: ES CIERTO, como puede evidenciarse en la última boleta de impuesto 

predial expedida por la Secretaria de Hacienda del Municipio de Anserma, Caldas que obra en el 

expediente. 

 

FRENTE AL HECHO 17: ES CIERTO, el bien sobre el cual mi mandante tiene el 50% de 

propiedad y respecto del cual ha ejercido de manera constante actos de señor y dueño es un bien 

que es de propiedad de las partes procesales, es decir, pertenece a unos privados. 

 

FRENTE AL HECHO 18: Es cierto que no existe actualmente un gravamen hipotecario; no 

obstante, debe llamarse la atención sobre el hecho de que obra sobre dicho predio un embargo 

ejecutivo con acción personal, del señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS a la señora 

ANALYDA MARGARITA MESSA, quien figura hoy como demandante.  

 

II.FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Frente a las pretensiones expuestas por el demandante me opongo a la prosperidad de las 

mismas en virtud de los pronunciamientos efectuados sobre los hechos del escrito de demanda 

y las excepciones que a continuación se plantean. 

 

Así mismo, como la demandante ha obligado a mi representado a tener que costear los gastos 

de un proceso judicial como el que aquí nos avoca, SOLICITO amablemente señor juez 

CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante en caso de demostrarse que los argumentos y 

pretensiones solicitadas son improcedentes. 

 

III.EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, DE CONFORMIDAD CON LA 

CONDICIÓN DE CONDUEÑOS, ENTRE LAS PARTES DE ESTE PROCESO. 

 

Según se anotó, la condición de comuneros sobre cosa singular, en este caso sobre el predio 

identificado con matrícula inmobiliaria 103-20654 implica que ninguno de los comuneros, en 

principio, posee a nombre propio ninguno de los bienes comunes, pues es de la esencia de la 

comunidad la coposesión. Lo cierto sería indicar que desde el momento mismo de la compra del 

inmueble la comunidad se creó, entró en vigor, y con ella, los comuneros entraron a detentar su 

posición correspondiente y a ejercer sus actividades o derechos en el marco del contrato suscrito.  

 

Dicho lo anterior, los actos de señor y dueño sobre el bien han sido ejercidos por ambos 

propietarios, pues obra en el expediente constancia de que las partes procesales han participado 

en actos jurídicos de compraventa y actualización del área y linderos del predio de común acuerdo 

y de manera conjunta, tal como consta en la escritura pública Nro.2.274 del año 2016 elevada 

ante la Notaría Primera de la Ciudad de Manizales, por tanto, existe falta de legitimación en la 

causa por activa en el presente asunto dado que la demandante no ha ejercido posesión sobre 

el porcentaje de propiedad que tiene mi representado en el inmueble, como se mencionó, ha sido 

una coposesión que se ha ejercido desde el mismo momento de la compra del inmueble, por 

tanto, no es viable que se tome como única poseedora de la totalidad del bien y por tanto 

legitimada para pretender adquirir dicho porcentaje de propiedad por la vía de la prescripción 

adquisitiva de dominio. 

 

Como se ha mencionado, en la actualidad no existe forma de determinar materialmente en el 

inmueble cual es la porción o fracción del bien que le corresponde a cada comunero, de tal suerte 

que los actos que ha ejercido la demandante han sido respecto de su porcentaje de propiedad y 

no respecto del porcentaje de mi representado. 



 
 

 

 

 

 

 

FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS PARA DECLARAR LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

 

La ley y la jurisprudencia de las altas cortes han sido claras en establecer que en Colombia los 

bienes inmuebles pueden ser adquiridos por su poseedor mediante la figura de la prescripción 

adquisitiva de dominio, bien sea ordinaria o extraordinaria según sea el caso cuando cumplan 

con los requisitos establecidos en la ley para tales fines. 

 

Así, el artículo 2518 del Código Civil establece la figura de la prescripción adquisitiva 

estableciendo a su tenor que: “Se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales, 

raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se han poseído con las condiciones 

legales”. 

 

Frente a las condiciones legales para que se configure la prescripción adquisitiva de dominio, la 

Corte Suprema de Justicia ha establecido los criterios que deben cumplirse para que pueda 

proceder y declararse la prescripción, encontrando múltiples fallos de los cuales se destaca la 

sentencia SC 11786-2016 radicado Nro.11001 31 03 037 2006 00322 01 Magistrada Ponente 

Margarita Cabello Blanco, donde la alta corte estableció lo siguiente: 

 

“Por sabido se tiene, según lo ha memorado la sala, que los presupuestos estructurales 

en tratándose de prescripción adquisitiva de dominio que deben colmarse para su feliz 

desenlace son: (i) que se trate de un bien prescriptible, (ii) que el interesado en la 

adquisición demuestre que lo ha poseído de manera inequívoca, pacifica, pública e 

ininterrumpida, y (iii) que ese comportamiento lo haya sido por todo el tiempo legalmente 

exigido, el cual, hasta cuando entró en vigencia la ley 791 de 2002 era de veinte años, 

reducido por esta, a la mitad”. 

 

En tratándose del presupuesto de que el bien sea prescriptible, se tiene que el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nro.103-20654 cuyo 50% de propiedad se pretende 

adquirir por la demandante no es uno de los bienes que han sido determinados por el legislador 

como imprescriptibles, pues ha dicho la corte, para los bienes imprescriptibles existen dos 

categorías: “Los que pertenecen a todos los habitantes, como las calles, plazas, puentes y 

caminos. Y los que siendo de propiedad del Estado no se encuentran al servicio de la comunidad, 

pero están destinados a cumplir sus fines. Los primeros no pueden ser susceptibles de posesión 

material por ningún particular. La razón estriba en que su uso y goce corresponde a toda la 

comunidad. De hecho, son los habitantes en generad quienes los poseen. Los segundos, 

llamados también comunes o fiscales, cuyo dominio se radica en cabeza de las entidades de 

derecho público, en cambio, son pasibles de los atributos de la propiedad. Por ejemplo, pueden 

ser enajenados, gravados o arrendados, en forma similar al dominio privado, con los matices 

establecidos por el legislador. Del mismo modo, son imprescriptibles, por su naturaleza de bienes 

comunes o fiscales, al estar dedicados para uso de la Nación o de sus habitantes o para suplir 

necesidades u objetivos del Estado” (Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Radicado 11001-31-03-017-2012-00238-01 (SC540-2021) del 1 de marzo de 2021. MP Luis 

Armando Tolosa Villabona). 

 

Respecto del presupuesto estructural de la posesión que debe estar presente al momento de 

solicitar la declaración de pertenencia, es claro que este no se cumple en el presente asunto ya 

que el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 103-20654 es propiedad de los 



 
 

 

señores EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS y ANALYDA MARGARITA MESSA DE 

ARISTIZABAL cada uno en un porcentaje del 50%,  lo que quiere decir que entre estos existe 

una comunidad como figura jurídica que establece nuestro ordenamiento jurídico al no existir una 

división material o física del bien que permita identificar cual porción de la extensión del inmueble 

es la que le corresponde a cada uno de los titulares conjuntos del derecho de dominio. 

 

Derivado de lo anterior, podría decirse entonces que las actividades y acciones que ha llevado a 

cabo la demandante sobre el inmueble se derivan de su derecho de propiedad y posesión, pero 

respecto del 50% del cual ostenta la calidad de propietaria y no sobre el 50% de propiedad del 

señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, pues mi mandante desde el momento de la 

compra del bien y hasta el día de hoy ha ejercido diferentes actos de señor y dueño sobre su 

propiedad como son: 

 

- Suscripción de escritura Pública Nro.767 del 15 de noviembre de 2002 de la Notaría Única 

de Anserma, Caldas por medio de la cual se hace una venta parcial del lote a 

EMPOCALDAS S.A E.S. P. 

- Suscripción de escritura pública 2.274 del 09 de diciembre de 2016 de la Notaría Primera 

de Manizales por medio de la cual se llevaron a cabo los actos jurídicos de Actualización 

de Área y Linderos del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro.103-20654. 

- Emisión de Poder especial al señor EFRAIN ARANGO SALAZAR de manera conjunta 

con ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL para que este adelantara 

cualquier actuación relativa al predio ante el IGAC. 

- Solicitud de Certificado de uso de suelos ante la Secretaria de Planeación del Municipio 

de Anserma, Caldas enviado el día 30 de septiembre de 2021. 

- Visita al inmueble de manera personal y en compañía de amigos y familiares para verificar 

constantemente el estado del inmueble. 

- Presentación de Querella de Policía por perturbación a la posesión en contra de la señora 

ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL cuyo conocimiento corresponde a 

la Inspección de Policía del Municipio de Anserma, Caldas, donde mi mandante alega se 

le está vulnerando o perturbando su propiedad y posesión sobre el bien que es objeto de 

pertenencia. 

- Conversaciones con la ingeniera MONICA LILIANA LÓPEZ, representante legal de la 

constructora Terra de la ciudad de Manizales para estudio de viabilidad de proyecto de 

construcción sobre el lote propiedad de mi representado en el mes de junio de 2021. 

- Gestiones con el señor JUAN CARLOS MEJIA VALDERRAMA para llevar a cabo 

proyecto de urbanismo de construcción de vivienda en el lote, adelantadas en el año 2017-

2018, donde la misma demandante recibía igualmente los correos con la información 

sobre la planeación del proyecto que se pretendía llevar a cabo. 

- Pago del impuesto predial del inmueble en el año 2023 ante la secretaria de hacienda del 

Municipio de Anserma. 

 

De ahí que pueda asegurarse que las partes procesales han ejercido posesión conjunta sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro.103-20654 cada uno respecto de su 

porcentaje de propiedad y por tanto no se estaría cumpliendo con el elemento de la posesión 

necesario para que la demandante pueda adquirir el porcentaje de propiedad de mi representado 

por la vía de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. 

 

Lo anterior, dado que para que se pueda tomar como satisfecho este presupuesto de la posesión 

es necesario que la misma haya sido ininterrumpida lo cual claramente no ha ocurrido en el 

presente asunto, pues en el año 2016, exactamente en el mes de diciembre de ese año, la señora 

ANALYDA MARGARITA y el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS suscribieron 

escritura pública Nro.2.274 ante la Notaría Primera de Manizales donde materializaron los actos 



 
 

 

jurídicos de “Actualización de Área Cod. 902- Actualización de Lindero Cod. 903”, quedando en 

evidencia que mi poderdante si ha ejercido actos de señor y dueño sobre el 50% del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria Nro.103-20654, de modo que no hay lugar a hablar de que 

exista una posesión ininterrumpida por parte de la demandante sobre el porcentaje de propiedad 

de mi representado. 

 

Del miso modo, en el año 2017 mi mandante llevó a cabo diferentes comunicaciones con el señor 

JUAN CARLOS MEJIA VALDERRAMA para adelantar un proyecto de construcción de vivienda 

sobre el bien, de lo cual se aporta prueba documental que da cuenta de los actos disposición. 

ejercidos por mi representado sobre el bien. Así mismo, para el año 2021 adelantó igualmente 

gestiones para que la constructora Terra ubicada en la ciudad de Manizales llevará a cabo el 

estudio de viabilidad técnica para la construcción del proyecto de vivienda que siempre ha querido 

tener mi mandante en el lote de lo cual igualmente obra constancia documental y cuya situación 

será igualmente corroborada con el testimonio de la ingeniera MONICA LILIANA LÓPEZ en 

calidad de representa legal de la constructora en mención. 

 

Así mismo, no pude predicarse la existencia de una supuesta posesión pacifica sobre el 

porcentaje de propiedad que ostenta mi prohijado y que pretende ser adquirido mediante 

prescripción adquisitiva de dominio, pues en la actualidad existe en curso una querella de policía 

ante la Inspección de Policía del Municipio de Anserma de radicado 2023-00083 la cual fue 

presentada por mi mandante en contra de la señora ANALYDA MARGARITA MESSA por 

considerar que con su actuar ha realizado actos de perturbación del derecho de dominio y 

posesión que ejerce sobre el 50% de la propiedad del inmueble que ya previamente ha sido 

identificado. Dicha querella de policía fue presentada el día 23 de mayo de 2023 mediante correo 

electrónico, lo que quiere decir que fue presentada antes de que se presentara la demanda de 

prescripción adquisitiva que aquí nos avoca, quedando claro que en el hipotético caso de que 

existiera alguna posesión de parte de la demandante sobre dicho porcentaje de propiedad, la 

misma no cumple con el presupuesto de ser pacífica. 

 

En tratándose del presupuesto de tener una posesión pública, puede aducirse que el mismo 

tampoco se cumple en el presente asunto dado que mi mandante en reiteradas ocasiones ha 

visitado el inmueble en compañía de amigos y familiares quienes lo reconocen como propietario 

del 50% del bien; De esta visita de aporta prueba documental donde se evidencia la visita que 

hizo el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS en compañía del señor MAURICIO 

ARANGO HUERTAS el día 30 de septiembre de 2021, así mismo, algunas de las personas que 

han sido llamadas al proceso por la demandante en calidad de testigo, han presenciado los actos 

de señor y dueño que mi mandante ha ejercido sobre la propiedad, situación que será acreditada 

en el momento procesal oportuno. 

 

Con relación al presupuesto de contar con una posesión inequívoca sobre el bien que se pretende 

adquirir por USUCAPION, podría decirse que no es posible afirmar que exista una posesión 

inequívoca sobre el 50% de propiedad de mi mandante, dado que en la actualidad no existe un 

instrumentos jurídico que permita determinar materialmente la división del bien, de ahí que los 

actos que ha ejercido la demandante sobre el inmueble bien pueden atribuirse a un ejercicio del 

derecho de dominio y posesión que ejerce sobre el porcentaje de propiedad que tiene sobre el 

bien, más no sobre el porcentaje de propiedad que tiene mi mandante, pues este último ha 

realizado diferentes actos de señor y dueño demostrando que no solamente ostenta titularidad 

de derecho de dominio sino posesión sobre el mismo. 

 

Ahora bien, frente al presupuesto estructural de que la posesión haya sido ejercida por el 

tiempo que la ley exige para obtener el bien por prescripción adquisitiva de dominio, como en 

este caso se solicita sea declara la extraordinaria, es necesario que hayan pasado 10 años 



 
 

 

ejerciendo la debida posesión sobre el bien contados hacía atrás desde el momento de la 

presentación de la demanda de pertenencia, de ahí que puede asegurarse que en el presente 

asunto no se cumple dicho elemento pues los actos de señor y dueño que ha realizado mi 

mandante en el año 2016, 2017, 2021 y el año 2023 dan cuenta de que ha estado presente y al 

frente del ejercicio de su derecho de propiedad y posesión sobre el porcentaje que le corresponde 

en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 103-20654, por tanto, el supuesto 

tiempo de posesión que alega tener la demandante sobre dicho porcentaje de propiedad ha sido 

interrumpido en varias ocasiones con los actos de señoría ejercidos por mi representado, pues si 

la demanda se presentó en el mes de junio de 2023, para que pudiera aducirse que cumple con 

este presupuesto mi mandante debió haber estado ajeno al ejercicio del derecho de propiedad y 

posesión por lo menos desde el mes de junio del año 2013, pero, como se ha mencionado y como 

se podrá corroborar por parte del señor juez con el material probatorio aportado con la presente 

contestación esta situación no ha ocurrido, más bien, estamos ante un escenario donde ambos 

propietarios han ejercido posesión sobre el porcentaje de propiedad que cada uno tiene, no 

respecto del porcentaje del otro comunero.  

 

IMPOSIBILIDAD DE IDENTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN DEL BIEN OBJETO DE 

PERTENENCIA 

 

Como se mencionó a lo largo del presente escrito, existe una incongruencia en la información 

sobre la ubicación del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 103-20654 que se 

encuentra consignada Certificado Especial para Procesos de Pertenencia expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, con la dirección que aparece en la escritura 

pública  2915 del 27 de noviembre del año 2000 expedida por la Notaría Quinta de Pereira y que 

fuere aportada con el escrito de demanda, pues mientras que la autoridad registral certifica que 

el inmueble está ubicado en la vereda La trinidad, la escritura pública 2915 del 27 de noviembre 

del 2000 establece que la ubicación del inmueble es en las inmediaciones de la vereda la Pradera 

y Cauya, razón por la cual, no se puede concluir con certeza si está en la vereda Cabuya o en la 

vereda La Trinidad, siendo necesario hacer un análisis y revisión sobre este aspecto a efectos 

que poder determinar con exactitud la ubicación del inmueble objeto de pertenencia. 

 

Obra en el expediente un documento mediante el cual la señora ANALYDA MARGARITA 

MESSA DE ARISTIZABAL solicita a la Secretaria de Planeación del Municipio de Anserma, 

Caldas con el fin de poder determinar con exactitud la ubicación del inmueble cuya propiedad 

comparte con el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, no obstante, al día de hoy 

dicha autoridad no ha emitido pronunciamiento alguno, o por lo menos en el expediente no obra 

constancia de que así haya sido, lo que significa que la incongruencia en la información del bien 

aun subsiste y deriva en que al día de no haya una imposibilidad para identificar de manera exacta 

la ubicación del bien que se pretende adquirir por pertenencia.  

 

Ante dicha dificultad o incongruencia, no es posible que el juez, en el trámite de este proceso de 

pertenencia, dilucide o esclarezca las situaciones del inmueble que se pretende adquirir por la 

usucapión. 

  

IV.PRUEBAS 

 

 

Documentales: 

 

Sírvase su señoría tener en consideración: 

 

 



 
 

 

1. Escritura pública Nro.767 del 15 de noviembre de 2002 expedida por la Notaria Unica de 

Anserma donde consta los actos de disposición ejercidos por mi mandante sobre su 

inmueble al realizar venta parcial de unos metros de terreno a EMPOCALDAS. 

2. Querella de policía promovida en contra de la señora ANALYDA MARGARITA MESSA 

DE ARISTIZÁBAL, ante la Inspección de Policía del municipio de Anserma, Caldas. 

3. Constancia de la radicación de la querella de policía ante la Inspección de Policía del 

Municipio de Anserma, Caldas. 

4. Acta de la audiencia del proceso verbal abreviado de que trata el artículo 223 de la ley 

1801 de 2016 expedida por la Inspección de Policía del Municipio de Anserma, Caldas 

dentro del expediente de radicado 2023-00083. 

5. Oficio dirigido a la secretaria de Planeación y radicado el día 30 de septiembre de 2021 

por parte de mi representado donde se solicita se expida el certificado de uso de sueños 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro.103-20654. 

6. Correo electrónico del 08 de marzo de 2023 enviado por mi representado a la secretaria 

de Hacienda del Municipio de Anserma, Caldas solicitando la expedición de la boleta de 

impuesto predial del bien identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 103-20654. 

7. Correo electrónico enviado a la Ingeniera MONICA LILIANA LÓPEZ JIMENEZ en su 

calidad de representante legal de Constructora Terra ubicada en la ciudad de Manizales 

donde se aporta un levantamiento topográfico y certificado plano predial catastral del 

inmueble 103-20654 con el fin de estudiar la viabilidad de llevar a cabo un proyecto de 

construcción sobre el inmueble. 

8. Correos electrónicos enviados por el señor JUAN CARLOS MEJIA VALDERRAMA a mi 

poderdante que contiene la propuesta para el proyecto de construcción sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nro.103-20654. 

9. Poder especial otorgado en compañía de la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE 

ARISTIZABAL al señor EFRAÍN ARANGO SALAZAR para ejercer trámites 

administrativos respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 103-

20654. 

10. Boleta de impuesto predial del año 2023 expedida por hacienda del municipio de Anserma 

respecto del inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nro.103-20654 que fue 

cancelada por mi representado 

11. Video tomado del celular de mi mandante donde aparecen las Fotografías de las visitas 

realizadas por mi mandante el día 30 de septiembre de 2021 en compañía de amigos y 

familiares al lote de su propiedad, acreditando los actos de señor y dueño sobre el 

inmueble. 

12. Derecho de petición dirigido a EMPOCALDAS enviado por mi mandante el día 08 de 

septiembre de 2023 donde se solicita enviar los correos electrónicos que este ha enviado 

a dicha entidad que igualmente acreditan los actos de señor y dueño sobre el inmueble. 

Frente a esta prueba documental, solicito amablemente que una vez se haya respondido 

el derecho de petición por parte de la entidad en mención y se entreguen los correos 

electrónicos compartidos con la misma, sean incorporados al proceso dado que se trata 

de un documento pertinente, conducente y útil para el proceso. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito señor juez que se decrete y practique el interrogatorio de parte que deberá absolver la 

señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL, el cual haré en forma verbal en el 

día en que se lleve a cabo la diligencia de practica de pruebas. 

 

Objeto: El fin de este interrogatorio es dotar de seguridad jurídica al juez y a las partes que 

pudieren intervenir dentro del presente proceso, toda vez, que mediante la técnica de 



 
 

 

interrogación se busca que la demandante se manifieste sobre los supuestos facticos que se 

establecen en la demanda y escrito de contestación que aquí se presenta, así como los distintos 

interrogantes que se le pudieran hacer a la demandante y que permita evidenciar de manera más 

clara y llenar al juez de certeza sobre las razones que dieron lugar a la presentación de la 

oposición a las pretensiones del escrito de demanda y formulación de excepciones de mérito y 

de esa forma, lograr que haya un fallo conforme a derecho. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Sírvase señor Juez hacer comparecer a su despacho a las siguientes personas todas mayores 

de edad: 

 

MONICA LILIANA LÓPEZ JIMENEZ, Identificada con cédula de ciudadanía número 30.313.619 

quién podrá ser citada mediante el correo electrónico molopez19@gmail.com y celular 

3117715198. 

 

OBJETO: El objeto de la prueba es dar fe sobre los actos de señor y dueño ejercidos por mi 

mandante sobre el 50% de propiedad del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro.103-20654. 

 

JUAN CARLOS MEJIA VALDERRAMA, Identificado con cédula de ciudadanía número 4345642 

quién podrá ser citada mediante el correo electrónico joanmv72@hotmail.com y celular 

3192379947. 

 

OBJETO: El objeto de la prueba es dar fe sobre los actos de señor y dueño ejercidos por mi 

mandante sobre el 50% de propiedad del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro.103-20654. 

 

OCTAVIO DE JESUS MONTES ARCILA, quien actualmente ejerce funciones como gerente de 

la Cooperativa CESCA, de quien se desconoce su número de identificación y quien podrá ser 

citado a la dirección de correo electrónico cooperativa@cesca.coop  

 

OBJETO: El objeto de la prueba es dar fe sobre los actos de señor y dueño ejercidos por mi 

mandante sobre el 50% de propiedad del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro.103-20654. 

 

MAURICIO ARANGO HUERTAS, identificado con cedula de ciudadanía Nro.78082981 y quien 

podrá ser citado a la dirección de correo electrónico mauricioarangohuertas98@gmail.com y 

celular 3106058310. 

 

OBJETO: El objeto de la prueba es dar fe sobre los actos de señor y dueño ejercidos por mi 

mandante sobre el 50% de propiedad del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro.103-20654. 

 

 

SOLICITUD DE INTERROGACIÓN DE TESTIGOS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Solicito amablemente señor juez en el momento procesal oportuno, me permita llevar a cabo la 

interrogación de los testigos que fueron solicitados por la parte demandante con el objeto de 

poder esclarecer los hechos sobre los cuales van a rendir su testimonio y de esa forma buscar la 

verdad procesal para la obtención de un fallo conforme a derecho. 

 

mailto:molopez19@gmail.com
mailto:joanmv72@hotmail.com
mailto:cooperativa@cesca.coop
mailto:mauricioarangohuertas98@gmail.com


 
 

 

 

 

  

V. ANEXOS 

 

1. Poder especial para actuar dentro del presente trámite 

2. Certificado de vigencia emitido por el Registro Nacional de Abogados 

3. Lo enunciado en el acápite de pruebas 

 

 

VI.NOTIFICACIONES: 

 

 

 

El suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en: 

 

Dirección: calle 55 Nro.21B-14 Barrio la Leonora, Manizales, Caldas.  

Celular: 3002103845 

Correo Electrónico: jorgefs.0419@gmail.com  

 

 

Mi mandante recibe notificaciones en: 

 

Dirección: Carrera 30 No. 87-62, Apto 508, Edificio Bambú, Manizales  

Correo electrónico: salvarango214@gmail.com 

Celular: 302-847-9986 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
______________________________ 

JORGE IVÁN FRANCO SALGADO 

C.C. 1.053.839.654 

T.P 344545 del C.S. DE LA J. 

 

 

mailto:jorgefs.0419@gmail.com
mailto:salvarango214@gmail.com
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO,-, 
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FORMATO DE CALITICACION. 

CODIGO CATASTRAL: 01-01-001-0039-000. 

MEMCRO: 

FOLIOS DE MATRICULAS INMOBILIA 

RIA NUMEROS: 103-0020653 s 103 

0020654.-. 

VBRCACION DEL PREDIO: MUNICIPIO DE ANSERMA CALDAS.-

CRBANO: LOTE "A' y LOTE "B inmediaciones del Paraje de 

aPradera y vereda Cauya.---. 

DATOS DE LA ESCRITURA PUBLICA, 

WRO:76 7 -

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

0.0-7.6- DEL 2.002. 
TECHA DE AUTORIZACION: NOVIEMBRE 15 

NOTARIA DE ORIGEN. NOTARIA NICA ANSERMA CALDAS. 

NATURALEZA JURDICA DEL ACTO: CODIGO: 0126. 

COMPRA VENTA PARCIAL PREDK) URBANO.--. 

aUANTLA DEL ACTO: $10041.600,00.-.-.-. 

ENDEDORES: PABLO FELIPE ARISTZABAL MESA, NATALIA 

ARISTIZABAL MEZA, ANALYDAsMARGARITA MESSA DE 

ARISTIZABAL s EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS.--

cCDUL4AS DE.CUDADANIA NUMEROS: 10028.063, 

301403.267, 30276.872 y 75074.018 expedida en Pereira 

ENTIDAD COMPRADORA: EMPRESA DE OBRAS PUBLICAS 

ISANITARIAS DE CALDAS "EMPOCALDAS, S.A., E.S.P." 

NIE: 890.803.239-9.--. 

IREPRESENTANTE LEGAL DE LA NTIDAD COMPR DON 

(RA: HELIANA GIRALDO HURTADO.-.--. 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMER0: 24 306.879 expedida 

Manizales Caldas. 

ICon, la arnterior información se da cabal cumplimiento; a io 

dispuesto por la Superintendencia de Notariado ý Rejisto 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

IRisaralda y en Manizales Caldas. 



cOP 

medinnte la resolhución námero 1156 de Marza) 29 de 1 990, 

utp 1"y 20 en desurollo del Decreto 2150 de l 905 

enanuto del Gobierno Nacional 

En el m1iicipio de Ariserna, Departamer1to de Caldas, Repii 

ilica de Colombia, u a U1 NCE ( 15 ) de Noviemlbre de 

Dos mil dos (2.002), ante mi GLORIA ELENA LOPEZ MEZA 

Notaria Unlca �el Círculo, comparecieron loss seiores 

JOSE IVAN GONZALEZ ARIAS y RODRIGO GHRALIDXO GARCIA, 

mauores de edard, de estados civiles casudos con sus s0cie 

dades coriyugales tvigentes, según marnifestación expresa de 

os comparecientes elerada bajo la gravedad del juramento 
de conformidud con la Ley 258 de 1 996,.domiciliados ern lus 

ciudades de Pereira Risaralda y Manizales Caldas, respedti 
mente, de trár1sito por el muicipío de Ar1serma Caldas, 

identifcados con las cédulas de ciudadarnia números 

18504 221 expedida en Dosquebradas y 17074 637 
expedidu en Bogolá, poseedor de la Turjeta profesiorales 
numeros 56 772 y 24466 del Consej Supe-rior de la 

huliatru, el primeo de los nombrados quien actin en este 
acto en calidad de Apoderudo Especiul de los vendedores 
seiores PARIO FELIPE ARISTIZABAL MESA, NATALIA 

ARISTZABAL MEZA, ANALYDA MARGARITA MESSA DE 
ARISTIZABAI y EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS 

mayores de edal, de estados cíviles solems sin uniones 
maritales de hecho los dos primeros y cISados con sus 

sociedudes coriyugales vigente ls demás, identificudos con 
cédulas de ciudadania números 10028 063, 30°403.267. 
30276 87? y 75074 018 expelilas en Pereira Risuralda la 
primera y Manizles Caldas lus demás, donicitiados el 
prime en Los Angels California, lu segunlu en Miami Ests 
dos Unidos y en Munizaules Caldas, los dos tiltimos, según 

poderes oorgados, firmados y debidumente autenticadas 
sus firnas ante el Consulado General de Colombia en los 
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Angeles Califoria, el veinticuatro (24)-r 

le Octubre de dos nil dos (2002), el CoL 
sulado General de Colombia en Miami, 

el veintisiete (27) de Agosto de dos mil 

dos (2O02) y ante la Notaria Cuarta del 

Circulo de Munizales Caldus, el catro 

(4) de Mayo cie dos mil uno (2001), y el Doctor RODRIGO 

|GIRALD0 GARCIA quien mediarte poder especial otorgado y 

debidamente atenticada Su firma ante la Notaria Segurudu 

del Circalo de Manizales Caldas, de fecha catro (4) de hunio 

del ano dos mil dos (2002), actta en calidad de upoderalo 

de la Doctora HELIANA GIRALDO HURTADO, mayor de 

|edad, identificada con la cédila de cudadania núnero 

24 306 879 expedida en Marniales, de estado cívil casada, 

domiciliadu en la ciudad de Manizales, actuando ésta acto ern 

nombre y representación de la Sociedad anónima EMPRESA 

DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS, S.A, EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS "EMPOCALDAS S.AÁ E.S.P, ", Nit 

890.80.3239-9, en su condición de GEREVTE GENERAL tal 

y como Se acredita con Certifioado de existerncia y represer1ta 

ción legal expedido por la Cámara de Comercio de Maniza 

| les, docHIMentos todos éstos, ios cuales se protocolizarn cor 

|la presente escritura priblica y manifestaron: ue tienen 
celebrado un cntrato de CoMPRAVENTA PARCIAL DE UN 

PREDIO URBANO, el que formalizan por medio de la preser 
te escritura con base en las siquientes cláusulas: PRMERA: 

El compareciente señor OSE IVAN G NZALEZ ARIAS ac 

tuando en calidad de Apoderado de los verdedores senores 
PABIO FELIPE ARISTIZABAL MESA, NATALIA ARISTIZABAL 

MEZA, ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL | 

BDGAR SALVAOR ARANGKO HUERTAS, rarnsfiere a tíuuBo 
de venta a favor de la enpresa EMPRESA DE OBRAS SANI 

TARIAS DE CALDAS SA, ÈMPRESAS DE SERVICIOS PUBLE 
FSTE PAPE NO TIENE COSTO ALGUNO PAHA EL USUAHH) 

J.Z6 
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tEMINXADASA ESP, el dennto e pryeetot do 
ohirto y ka plena posesuin nsentu que e forma mynlar ha 
endo sole e suznte prxdio Un lote de temno urbvno, sita 
do en inmtuciones tde soetor de lau uienn y la vennla Ca 
Ma, urislvon del mmencpio de Ansem1 Calus, qe tiene un 
kinn de M. IXOSCHWIOS TRENTA Y SETE METROS CUADRA 
IOS ON DIECSES CENTMETROS (1 237, 16 mts) prrdo tde 

Jorma inYAukar, el eal seri destinodo par PLANTA DE BOM. 
BBO V REDES DE ACUEDUCTO, VENTA PARCIAL, desgauto 
tBe dos presiios de mupor superficie (Las kotes A y B), distin 
qidos on ka ficha catastnai nunen 01-01-001-039 00 

NOS indens son ios siqientes dickados y suminisudos 
Por las partes ### Por el Norte on ei lote A en lonqitd de 
iez, meos {l0,oo) ios metns 2,oo) n neto chenta eng 
netos {1, 80), siele metns arenta etmens (7,40} dos 

en inea no coninua; por ei Oriente con os A y } en kong 
ades de doscienos treita y res meNOS (233,0} y en det 
ueve metros 9,00} en línea no onta, ed Stur o t 

lote A, en ongitdes de veinicO meNAs (25,00} dieho 

metros ocHenn nentimems i8, 80) # iixho mes 

renta centimetros (18,40) en linea uebrudu y ontnua, por 

el Occidente (on los kotes A y By vk pibtn, en onatdes de 
doscienfos treinta y tres metras 233,o0} las ntrs RrU 

rentimetros f2,40), dos metrs HNa erOs 40) y at 
metros arra Cenfimetras (4,40) n ineN hO DNtimnn #*## No 

obstante la cabidu y linderos ia onprenta se ke oO HYO 
cierto El predio antes alinderuo es desgiindo e is prxiis de 

myor etension, istingids (o LOTE A y LOTE B, siads 

en inmeiniones del Pinmje de la Pnaden y venvtu da 

municipio de An-sermu Caldas, distingruitos on la fictxa vtastrl 

numerD 01-01-001-0039-00, iotes ns coles tienen as sentes 

neas LOTE A: NA HECTAREA NUEVE ML CAVD NO 
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VINTA Y IOS METROS CæADRALOS 

(1-9 192, o) ms)yel oual se encuetrs 

meorudo con cultios de café, LOTE B1, 

NUEVE MII, SHSCIHNTOS METROS CæA 

DRAOS (9 600 mts), leerminalos por 

los niyuientes linderos ide ceuerdo a lus 

riturs pibll nineros seiscientos veinticuatro (624) 

|del dieeiochn (18) de hulo del Dos mil (2 000) olorgada en la 

Notaria lUnica del Chrculo de Anserna Caldas para el LOTE 

|A y dos nil ovecirntos quince (2.915) del veirntisiete (2) de 

Por el NorOriente en distcia dle cient veintiurt ne 

rDn (121, on) con predio del serior Elias Ospina, en distancia 

de treinu | HeUe metros cincuenta cerntinetros (39,50) corn 

prntio de Alberto Martine, hastu lHegar ul camiro veredal, 

cruaulo el camio veredal en dislarncia de dieciocho metros 

|(18,o0) hasta llear nuevaInenite a predios del sernor Alberto 

|Murtirne, por el Norte ern disa1cia de sesenta y ocho metros 

|(68,00) rn prelio de Alberto Martir1ez, por el Nor-Ooidente 

le Norte a Sur en distancia de seter1ta y seiS metros sesenta 

cerntimetros (76,60) orn predio de Alberto Martinez, hasta lle 

gar a lu carreter, por el Octlente en disancia de doscierl 

os liecisiete metros (217,oo) oon predios de Librado Bermú 

dez y Oscar Valleo hasta llegar a la carretera que de Arnser 

contuce a Risaralda y Cauya, siguienio la carretera 

hasta ltegar al pretin de Elias Ospina, punto de partida. 

## LOTE B, I# Norte: con frente a la via de penetra 

ción interna de la finca; en una longitud de ciento veintiseis 

metros (126,00), en linea quebrada continua; Orlente: con 

predios de Alberto Murtinez, Elias Ospina, en longitud de 

treinta | ueve metros cCUerita centinetros (39,50O) / no 

venta y urn metros (91,0p) ern linea quebrada y continnua, 
Gcadena 
sa 
N. 

8gaaso 

Nowiembrn del uno Dos mil (2 000) oorgada en la Votaria 

unta del Clreulo de Pereira, para el LOTE B #### LOTE A. 
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9elonta on Pudlo Feijn Arisialal Mesa y Natalia 

eeldentei con Ltwto bemude, con ua linea quebrada y 
de ontu y ct) melnDs (94,00) WA los 

iedes de ho) bejots NATALIA ARISTIZABAL MEZA 

y PANL0 FELIPE ARISTIZARAI, ME8A les queda: Un lote 
te quo se lumaná L0TE "A" de un área aproximada 

e V MII, NOVECNOS TRENTA Y SIETE METROS 

nho n inmeticiones el paraje La Praderu y vereda 
sdcón el mmniipio de Anserna Callus, distin 

o n la fh cutustal nánen 01-01-001-0039-000, 
ieteminulo por os Huientes linutenos ticados y suminis 

dos pr las ples W# BI Nororlente en ura distancia 
te cento nnhm metros (12I) on predio del senor Elias 

pi, #en lie O contima de diecineue metros (19,oo) 
hOeta sets meros (o6,00), por el Noroccldente en linea 

u 

ontn de dieinueve metrDs (19,00) interrumpida por 
iednbre de os metros (2,0) y dieciseis metros (16,00) 

n linea iebruda de dieciseis metros (16,00), 
rietentu etos (70,on) y treinta y seis metros cirncauernta 
Centmetros (6,b0), en sentido Sur diez metros (10,oo) inte 

umpid por servdumbre de dos metrDs (2,00) continuando 
n line uebradu de m Inetro ochenta cerntimetros (1.80) 
ilee etros euatenta ceilinetros (7,10), dos me-ros cuaren 

u entimetros (2,40) | en linea urua veirnticuatro metros 

(24,00) Ror el Occldente ern longituud de ciento doce metros 

(|12,00) on predio del seor Osear Vallejo hasta llegar a 

UADRAONCN VENTOCO CHNTMETROS (15.937,28) 

vin Riuala a lu verelu Cuuya, en sesentu y seis 
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(leros (2.4o), dos metros ctarenta 

(ntinetros (2,4O) 1/ Cuatro metro8 CME 

tntu ceitimetros M,40) cot va de acce 

fi0, of el Bur en lirnea ro (ontirnua 

|bordeanto lu va kisuratdu u vereda Cuua en Cuarernta 9 
|dor metros (42,o) carenta cico metros (45,o0) ##19 A 
|los vemlodores sefores ANALYIDA MARGARITA MESSA DE 

|ARISTIZABAI EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS 

propietarios del LOTE D les yueda urn lote de lerrero qe se 

|llamará "LOTE B" de ur áreu aproximada de NUEVE MIl. 
|D0CIHWTOS SESINTA Y oCHO METROS CUADRADOS 

|9268,00 mts), ubcudo en ir1mediaciornes del paraje La Pra 

|dera y eredu Cuua, jurisdicción del mmurnicipio de Anserina 

|Caldas, distinguido on la fichha catustral ruinero 01-01-001 
0039-000, uus dimernsiones y linderos sorn los siguier1tes, 

dictadom y suministrados por lus partes #### Por el 
Nororlente en rnoverta y urn metros (91,0o) y treinta y nueve 
netros cincuenta certimetros (39,50) en linea quebrada y 

dieciocho metros (18,00) pusando el camino veredal y en 
ciento sesenta y ses metros (166,00) oon servidunbre, por el 
Norocclderte en selenta y seis metros sesenta certimetros 

(76,60) hasta camnino veredal, por el Occldente, en noventa 

y cuatro metros (94,oo) ern linea qucbruda corn propiedad de 
Libardo Hermuden, 9 en ciento sesenta y seis netros 
(166,00) orn servidumbre. #### SEGUNDA TRADICIN. 
Adquirieronn os vendertores seiores NATALIA ARISTIZABAL 
MEZA, PABIO FELIPE ARISTZABAL, MESA, ANALYDA 

MARGAkIIA MESSA DE ARISTIZARAL y EDGAR SALVADXOR 
ARANGO HUERTAS, el predio que hog venden en mayor 
extensión, en el mismo estado cuil actual, así: Los senores 

NATALIA ARISTZABAL MEZA y PARIO FELIPE ARISTIZA 

Ccadena sa migoaso 
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BAL MESA, Jor 
ripudcación en liqpidacón de comunidad 

C JONda on os senores Maria Mercedes 
Aristizabal Uribe y 

Henio de Je:sius 
Aristizabal Unhe, según consta en la 

esentrnu pibln nimern mil quinientos ochentn 

(i 582) del entisiete (27) de hunio del ano Dos mil (2000) 

DorRRÍa en la Notana Ouinta del Círculo de Pereira Risaral-

debidamente inscrita en la Oficirna 

Te ReNzism de Instnmentos Piblicos de Anserma Caldas, et 

e Dt on manaia inmobiiaria úneo 103-0020653 y 

AS SerOrEs ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZA 

H\I. y ERGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, por conpra 

Inti efANu a us señores María Merredes Aristizabat 

{nbe Herro de esis Årstizabai Uribe, según corista 

r? SNBRI pibli nimem dos mi noecierntos fuirice 

PS dei veintisiete 27) de Noiembre del año Dos ml 

20) ogda en la Notaria inta dei Circulo de Pereira 

KiSURlda, ia ni se egertra deidamente iscrita en ia 

Ofr tde Rejistn de nstunentos Piblicos de Anserma 

Caldas, en ei foio cOn mauíuia inmobliaria núnero 103 

0020654 TERCERA Eeciaran iquaimente los vendedores 

ie eÅ NIeDle qe trunsfferen por medio de esta escritura 

se eraIEtRI Ihre de censo, hipoteca, embargo, pleito pen 
iente, denana cul registrada, arrendamierto, anticresis y COPL 

dos 

in YISO, Se mmpmele a saiT ai sanenmiento de lo 

eniido, onforme a la ey. CUARTA El precio convenido 

ara ésa enta es ka Suma de DIEZ MILLONES CUARENTA 

Y UN IL SEISCIENTOS PESOS ($10041.600,oo) mone 

da ieai nombiam, sIRa de dinero que los vendedores 

derkarn tener reria ie x1rte ie ia Representarite legal de 

ka Fntiiad Comprudon en este to sU enteru satisfac 

atrimoro inemibargble de famiia consignado por escritura 
ribin, coniciones resnstorias de dominio, limitaciones del 

miSO ñ en jenenii Ihre die ndo qrauamen, pero que en 
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AA 1442091 

Cón Este vulor es e estublecido e c 
walo oficial nimeno 1259 de fecha ch 
Co (5)de Detubre de dos mil o 2 001), 

nealizndo por la Lonja de propiedad 
Raíz. de Caldus el cual se ndjnta y ha 

(e parte integrante del presenle ntn 
lo. QULNTO Que en esta venta quedan inchuidas todas s 
|anexidades, usos, ostumbres y servidumbres que legatmen 
|e corresporden al inmmueble en referencia, especialmente l 

Serutumbre de transito activa, constituida a truwés de la 
eseritara piblica nimen ochocientos noventa y siete (897) 
|�el qinoe (15) de Diciembre de mil noverientos ochenta y 
|siete (1.987), otorgada en ia Nofaria Inica del Circo de 
|Ansermna Cadas, la cIQ0 se enuentra debidamente nscrita 

en ka Oficinn de Registro de tnstrumentos Püblicos de Arnser 
ma Caidas, en los folios con matriClas inmobiliarias múme 
|ros I03-002065,3 / 103-0020654, del cHal hae entrega a ia 

Entidard compradiora sin reserva ni Iinitación alquna. 
SEXTA Presente el Docor RODRIGO GIRALDO GARCIA, 

quien actáa en calidad de Apoderado esperial de la Doctora 
HELIANA GIRALDO HURTADO, Gerente General de la 
EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS SA., 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS �EMPOCALDAS 
S.A., E.S.P." manifestó: ue acepta esta escritura, ka verta 

en ella ontenida y que tene recitbido a santisfacción lo que 
adquiere, para la entidad que representa. DECLARACIONES 
JURAMENTADAS: Para los efectos de la Ley 258 de 1.996, 
manifiestarn los vendedores señores PABIO FELIPE ARISTH 
ZABAL. MESA, NATALIA ARISTIZABAL MEZA, ANALYDA 
MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL y EDAR SALVADOR 

ARANGO HUERTAS que el predio materia de esta venta no 
está nfertado a vivienda faniliar Así mismo en considera 
ción a la calidad de la parte qdquirente, ya que se trata de 

ESTE PAPEL NO FIENE COSr ALGUNO PARA EL USU IARO 



CO 

ua Sociedad, e preio materia de ventu o quedla sometido 

nl respinnen de u Ley 258 de 996 Ern conseCIencia, Yo la 

Nowj� Unica del Circulo, tdeckaro protocolizdos los docu-

menOs u que se hiz refererncia en la presente escrira 

blica, on el firn de oue sus documentos se inserten eri las 

OPias que de esta se expida y surta los efectos de Ley. 

OTORGAMENTO Y AUTORIZACIÓN: Leido que les fue el 

STUnento precerlente a los otorgantes, le inparter su apro 

Dación a odas # cad una de sus cdáusulus, estampan su 

hella digital indice derecho y se proocoliza fotbcopia de suS 

tocamentos de identificación # en serñal de asentimiento lo 

Jirman or ne mi y co1niqo La Notaria Unica del Círculo 

ieR ddvirtió a los interesados sobre lus formalidades lega 

ies que del contrato se derivan, en especial el registro oport 
nO de este tíulo en la Oficina de Registro de Instrumentos Pu 

bicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos 

(2) 1neses, ontdos a partir de la fecha de otorganier1to de 
este instrumerio, Cuño inCuMplimiento causará intereses mo 

atorios por mes o fraccón de mes de retardo. ANEXO: Certi 

ficdo de Paz 1 Salto Predíal Unificado nimem 29471.-,-,-. 

expedido por la Tesorería de Rerntas Municipales de Anser 

ma Cadas, .-.- 15 de Noviembre de 2.002, a favor de la 

endedora ARSTZABAL MESSA NATALIA del predio 

711ÍMero 0-01-0001-O039-000, Villa Canesa, úrea Hect. 7 

3 800 MsA C 173. Auatin Oficial $44974 000,00, del que 

enajena L237, l6 nts por valor de $10»041.600,o0. Válido 

hasta el 31 de Diciembre de 2002. Recndos $5000, o0. 

Derechos Resotsción 4 188 del 2001 $38. 701,00. Pagado el 

impuesto IVA $16496,00o, Retencón IngresOs el 1% del valor 

rde la enta de $10041 600. = $100 416,00. Esta escritra 

Se extendý en las hous de papel rotarial múmeros AA 

1252299, AA 44088 AA 1442089, AA 1442090, AA 

EL. 
144209l y AA 1252261 Así firman 
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Apoderado de los Vendedores 

JOSEANTONALDZ ARIAS 

RODRIO GIRALO GARCIA 

Apoderado Esperial Entidad Compradora 

EPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A., 

EMPRESA DE SERVICIOs PUBLICOS EMPOCALDAS 

S.A., E.S.P." 

767 

GLORIA ELENA LOPEZ MEZA 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO 

NOTARia SICA DE ARSSCA CALDAS 

d 15 NOVIaiBR& 2002 

INTER5SADO 

Et PAPEL iENE COSTO A WOPAAA SUa 

SEIS 

Calambia 



Rrpúhlira dr Cnlumbia 
teTe du Ceny 

91ITRINTENDENCIA De NOTARIADO 
KPISTRO. 
FOKMATO DE CATIFICACION. 
FOLIO DE MATRICULA 

AA 1911332 

tCACION DEI, PREDI MICIO LE ANEKMA CALDAS 

WTMERO 1030020653 y 100020654 

1SREAN Lte Ay loe B, inme �icciones del pITgje de La Pradera y 

DATOS DE LA PSCKITURA PUUHIICA. 

CODIK CATASTRAL: 01-01-001-0039-000. 

HUMPO: S2TCIRN CINCUZNTA Y N¯EVE, 

199:--0.0-7.59. 

HURTALO 

INMOEILIARIA 

CEDULAS DE 

FECHA DE ATTORIZACION: OCTUBRE 20,-,-,e,-DEL 2004.---" 
HOTAKIA DE ORICEN:OTARIA LNICA ANSERLA CADAS. 

NIT ENTIDAD OTORGANTE: 890803239-9 

NATUKALELA JRIDICA DEL ACTO CoICO 090f ACLARACION DE LA 

E3KITURA HICA o T6TEL 15 DE NÚVEMBRE DEL 2.002, 

CTCRGADA ANE LA NOTARIA UNICA DE AVSERMA CALDAS. 
CUA NTTA DEL ACTO: 

TORGANTE EMPRESA DE GERAS PUBLICAS SANITARIAS DE CALDAS 

"PAPOCALDAS SA E.IP PABLO FELIPE ARISTIZABAL MESA, NATALIA 

ARLSTLABAL MEZA, ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTZABAL Y 

EDGAR SALVADCR ARANGO HUERTAS 

-

KPFREBENTANTE LEGAL ENTTDAD OTORGANTE: HELIANA GIRALDO 

ESTE FAPEL NO TENE COeTO ALGJNO PARA EI USUA RIO 

CUDADANIA NUMEROS: 24305.879, 

30403267, 30276.872 y 75074.018 expedidas en Manizales y Pereira 

Con a anterior información se da cabal cumpimiento ab dispuesto por la 
Superntendencia de Niotariado y Registro me �ante la resotución múmero 
1156 �e 1.556, Decreto 2150 de 1.995 emanado del Gobierno Nacional 

En el Mumácipio de Anserma, Departamento de Caldas, Repúbica de 
Cobmbia, a VeINT E,-,-,-.[ 20. ) de O C TUBR E,--,-

10 028.063, 

del aiño Dos múl catTo (2.004) ante mí GLORIA ELENA LOPEZ MEZA, 



DE 
Co. 

Notorta Unica del Cireulo, comparecieron los Abogados RODRTGO 

GIRAL GARCIA y JOSE IVAN GONZALEZ ARIAS, mayores de edad, de 

Resdos cinles casados con sociedades conyugales vigentes, domicikados 

en ta cudad de Mania1es, Departamento de Caldas el primero y Pereira 

Depanamento de Risalda el scqundo, de tránsito por el municipio de 
Anema Caldas identificados con las cedulas de ciudadania números 

1 074637 y 15'504. 221 expedidas en Dosquebradas y Bogotá, el primero 
de los nombrados quien mediante poder especial otorgado y autenticada su 
Jma ante ka Notara Segunda del cculo de Manizales Caldas, de fecha 
diecistis (16) de Septiembre det aio dos mil cuatro (2004), actúa en calidad 
de nombre y represENtacÏn de ta �octona HELIANA GIRALDO HURTADO, 

mayor de edad, identificada "con ka cédulâ �e ciudadania número 
24306. S79 expedida en Maniaales,. de estado ciuil casada, domicikada en 

ia ciudad de Manizales, departamento de Caldas, quien obra para efectos 
de la presente escritura púbica, en catidad de Gerente general, en nombre 
y repesentacón de ta Sociedad anónima EMPRESA DE OBRAS 

SANITARIAS DE CALDAS S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PUBLCOs 
"EMPOCALDAS S.A. E.S.P", identifcada con el NIT 890.803.239-9, tal y 
como se acredita con certificado de existencia y representación legat 
epedido por la Cámara de Comercio de Manizales, y el sEqundo de los 
nombrados quien actúa en ésta escritura en caidad de apoderado especial 
de os seiiores PABLO FELIPE ARISTZABAL MESA, NATALIA ARISTVABAL 

MEZA, ANAAYDA MARGARITA MESSA DE ARISTYABAL y EDGAR 
SALVADOR ARANGO HUERTAS, mayoes de edad, de estados civiles 
solteros sin unones mantales de hecho los dos primeros y casados con sus 
sOcie dades conyugales ige ntes kos demás, identifcados con las cedulas 
de ciudadania números lO028.063, 30'403.267, 30276.872 y 75074.018 
expedidas en Pereira Risaralda la primera y Manizales las demás, 
domiciliados el primero en los Ange les Calfornia, la segunda en Miami 
Florida Estados Unidos å en Manizales Caldas os dos útimos, seqçn 
poderes debidamente autenticados los cuales se encuentran debidamente 
protocoiados ante a Notarta Unica del Cicuo de Anserma Caldas 

mediante escritura pública númeO setecientos sesenta y siete (767) �el 
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AA 1911497 
qince (15) de Noviembre del año dos mil dos (2002), docume ntos los cuales se protocolzan con a presente escritura púbtica y manife staron: 
PRIMERO: Que por medio de ta presente escritura 
púbica procede a ACLARAR la cláusula primera 
de la escritura púb ica númeo setecientos sesen ta y siete (767), del quince (15). de Noviembre del año Dos mil dos (2.002) otorgada en la Notaria Unica del Círculo de Anserma, en cuanto al área que se enajena de cada uno de bs lotes de terreno objeto de desgaje y el área 

que le que da a los vendedores seiores PABIO FELIPE ARISTZABAL MESA, 
NATALA ARISTIZABAL, MEZA. ANALYDA MARGARITA MESSA DE 

ARISTIZABAL y EDGAR S LVADOR ARANVGO HUER TAS, causuka a cuat 

que daráç ast PRIMERA: El compareciente serior JOSE IVAN GONZALEZ 

ARIAS, actuando en caidad de apoderddo de tos, vendedores señores 

PABLO FELPE ARISTIZABAL MESA NATALIA ARISTZABAL MEZA, 

ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTZABAL Y EDGAR SALVADQR 

ARANGO HUERTAS transfiere a. titub de venta a favor de la EMPRESA DE 

OBRAS SANTTARIAS DE CALDAS S.A,EMPRESA-DE SERICIOS 

PUBLICOs EMPOCALDAS 9.A. E.S.P", el denecho de propiedad, dominio 
y la plena posesión inscrita que en forma negukar ha tenido sobre el 

siguiente predio: Un lote de tereno urbano, situado en inmediaciones de 

sector de La Pradera y la vereda Cauya jurisdicción del municipio de 

Anserma Caldas, que tiene un área de ML DOSCIENTOS TRENTA Y SETE 

METROs CUADRADOS. CaN DIECISÉIS CENTME IROs (L237,16 mts), 

prediode formaimegular, el cual serå destinado para PLANTA DE 

BOMBEO Y REDES DE ACUEDUCTO VENTA PARCIAL, desqajado de dos 

predios de mayor cabida superficie o sea bte A del cual se desgaja 

OCHOCENTOS DIECIOCHO METKROS. CUADRADOS CON SEIENTA Y SEIS 

CENT0MEIROS (818,76 mts) y bte B del cual se desgaja CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MEIROS CUADRADOS COVi:CUARENTA CEVIMETROS 

(418,40 mts), predios distingidos con la ficha catastral número 01-01-001 

0039-000, y cyos inderos especiales del lote vendido son bs siguientes, 

�ictados y suministrados por. as pates ##Por el Norte con el bte A., en 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EI, USUARIO 



nyatud de diez netros (10,00), dos netros (2,00), un metro ochenta centime 

tos (1,$O), sete metos cuaenta centimetros (7,40), dos metros cuaTenta 

centimetnms (2,40) y veinticuatro metros (24,00) en linea no contimua, por el 

Oriente con otes A yB, en bngtudes de doscientos treinta y tres metros 

(233,c0), y en diecinue ve metros (19,0o) en linea no contiua, por el Sur con 

el bte A, en bngitudes de veinticinco metros (25,00), dieciocho metros 
chenta centimetros (1s, 30) y dieciocho metros cuarenta centtmetros (18,40) 

en nea qe brada y continua, por el Occidente con bs btes A y By va 
púbBca, en bngitudes de doscientos treinta y tres metros (233,00), dos me 
tros cuarenta centinetros (2,40) dos metros cuarenta centimetross (2,40) y 

CUatro metros cuarenta centimetOs 440) en tnea no contima. ###A los 

DENdedores de hoy señores NATALIA ARISTIZABAL MEA y PARLO 
PSLIPE ARISTZABAL MESA, k que da: Un bte de tereno que se lamaro 
"LOTE A, de un area apraximada de UNA HECTÁREA OCHO ML TRES 
CENTOS SEIENTA Y TRES METROS CUADRADOS. CON VEINTICUATRO 
CBNTINEIROS (1-8.373,24 mts) ubicado en inmediaciones del paraje La 
Praderay oereda Caya, jurisdicción dei muricipio de AnsermaCaldas, distingui�o con ka ficha catastral número 0l-01-001-0039-000, deteminado por as demás especifcaciones y idenros.descritos en ia escriturd pübica 
úmeTO setecientos sesenta y siete (767), del quince {15) de Noviembre del 
año Das mil dos (2.002), otorgada ante a Notaria Unica del Cicubrde 
Ansermna Caldas. A bs vend�edores señores ANALYDA MARGARITA 
MESSA DB ARISTIZABAL s EDGAR SALVADOR ARANGO. HUSRTAS, 
propietanios del LOTE B les queda Un bte de que se llamará LOTE B:, 
�e un área aprOximada de NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y UN METROS 
CUADRADOS CON SESENTA CENIMETROS (9:181,60.mts) ubicudo cen 
inmediaciones del paraje La Pradera y vere �a Cauya, jurisicciób del 
municipio de Ansema Caldas, distinguido con la ficha catastral númerd 0l 

01-001-0039-000, determinado por kas demás especificacionesyiidenros 
descritos en a escritura púbica núñero setecientos sesenta y siete (767), 

del quince (15) de Noviembre del año Dos mil dos (2.002); otorgada antei� 

Notaria Unica del Cireub de Anserma Caldas. En esta formasqueda 
ACLARADA Ia escritura púbica númeTO Setecientos sesenta y siete (767)i 

FCAS: 
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del quince (13) de Noviembre del año Dos mml dos 

2002), otorgada ante a Notaria Unca del Ccub 
de Ansema Caldas, quedando en os demás 

vigentes lus clusulas de n citada escrtura 

pública oTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

RODRIGO GIRALDO GARCIA 

"EMPOCALDAS S.A. E.S,P.". 

Leido que les fue el instrume nto prece de nte a los 

otorgante s, le imparten su aprobación a toda3 y cada una de sus cláusulas, 
estampan ta hue la digital indice derecho y se protocohza fotocopa de sus 
documentos de identificación y en señat de ase ntimiento b firman por ante 

mt y conmi-go la Notaria Unica det' circulo nien advirtió al interesado sobre 

las fomaidades legales que del contruto se derivan, en especial el regstro 

oportuno de este titulo en ta Oficina de Reistro de nstrumentos Púbcos 

cone spondiente, dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 

partir de la fecha de otorgamiento de éste instrumento, cuyo incumpi 

mento causará intereses moratorios or mes o fracción de mes de retardo. 

Recaudos $5.570 DerechosResotcion l450 �el 2004 $33.390,00 Pagado 

el impuesto del VA $8.338 Esta escriturd se extendió en las hojas de papel 

notarial números AA 19i1932. 4AA 19114A97 u AA AA 19l1334. Asi firman 

Los Comparecientes 

1911334 

ELENA LOPEZ MEZA 

OSE IVAN GONZA EZ ARIAS 

VÖTARIA UNTCA DEL CÍRCULO. 

J36 
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INSPECCIÓN DE 
Ansemo, Calos 
ED 

E POLICIA 

ASUNTO Poder tpeal Anplia y Suticjenle 

EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS, persona mayor de edad, identificado con CC. 
No 75074 O0 de Mnizales, domic iliado en la misma ciudad, por medio del presente 

confiero PODER ESPECIAL amplilo y suficiante al abogado JORGE IVÁN FRANCO 
SALGADO, Hentileado eon Cédula de Ciudadana Nro,l.053,839.654 de Manizales y 

lojela profesional Nro.344545 dlal Consejo Superior dY la Judicatura, domiciliado en la 
cudad de Monizoles, para que presente queralla de pollcla en los léminos de la ley l801 
tle 2016 en conlta de la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL, 
idenilc0da con cédula de ciudadanla Nro. 30,.276.872 por la presunta comisión de un 

comportomiento contranto a la p0sesión y la mera tenencia de bienes inmuebles. 

fl epodedo queda oxpresomente facultado para presentar la querella de policia, 
elevar sollcitudes Gnte ls utoridades competentes que se requieran para el corecto 

trémite del proces0, Gsisir a los cudienciIs que se deriven del trámite procesal y que 

toguletan de ml asstencia, aportar y solicitar pruebas, interponer y sUstentar recursos, 
solicitar copias, onmendar y adiclonar el presente poder, recibir, transigir, conciliar, 
desistir sUstiltulr y te0sumir, requeri y recibir primera copia y copia simple de documentos, 
y on gernoral para todo en cuanto en cderecho estime conveniente para el ejercicio del 
detocho fundamental de defensg en los téminos cde nuestra carta politicay los previstos 
por el orticulo 73 y S.S del Código General dal proceso en aras de adalantar todo lo que 
eslé corntorne d dorecho parala debida representación de mis intereses, sin que pueda 

decso en momanto olguno que ctúa sln poder sutliciente. 



Me permito indicar la Dirección de Correo electrónico jorgefs.0419@gtgil.com el cual 

coincide con el inscrito por el abogado Jorge lván FranCo Salgado en el Sistema de 

Registro Ngcional de Abogados. 

Atentamente, 

EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS 

C.C..75.074.018 

Acepto, 

JORGE IVÁN FRANCO SALGADO 

C.C. 1.053.839.654 de Manizales 

T.P 344545 del C.S. de la Judicatura 



NOTARÍA QUINTA DEL CÍRCULO DE MANIZALES 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 
Manizales, 2023-04-28 09:28:37 

Ante la Notaría Quinta del Circulo de Manizales (Caldas), compareció: 
ARANGO HUERTAS EDGAR SALVADOR 

quien se identificó con C.C. 75074018 

VININO 

y manifestó que es cierto el contenido de este documento y que la firma es suya El compareciente solicitó y autorizó el tralamiento de Bus 
datos personales al ser verificada su identidad colejando sus huellas digltales y datos biograficos contra la base de datos de la Registraduria 
Nacional del Estad� Ciyil. Ingrese a www.notariaenlinea com para verificar este documento 

JAIRO VILLEGASARANGO 

hiojh 

NOTARIO QUINTO DEL cÍRCULO DE MANIZALES 

QUINTA 



Anserma, Caldas, mayo de 2023 

 

Señores: 
CORREGIDURÍA VEREDA LA FRIA 
Anserma, Caldas 
E.S.D 
 

REFERENCIA: QUERELLA DE POLICÍA POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 

QUERELLANTE: EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS C.C. 75.074.018 

QUERELLADA: ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE LA QUERELLA DE POLICÍA 

 

JORGE IVÁN FRANCO SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía Nro.1.053.839.654 de 

Manizales, domiciliado en la misma ciudad, portador de la tarjeta profesional de abogado Nro.344.545 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor EDGAR 

SALVADOR ARANGO HUERTAS, persona mayor de edad, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía Nro. 75.074.018 y quien se encuentra domiciliado en el Municipio de Manizales, Caldas,  

por medio del presente me permito interponer QUERELLA DE POLICÍA POR PERTURBACIÓN A LA 

POSESIÓN en contra de la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL, persona 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía Nro.30.276.872, domiciliada en la ciudad de 

Manizales, Caldas,  ello, atendiendo a los siguientes: 

HECHOS: 

PRIMERO: Mediante escritura Pública 2915 del 27 de noviembre del año 2000 expedida por la Notaría 

5 de la ciudad de Pereira, Risaralda, mi poderdante adquirió en compañía de la señora ANALYDA 

MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL, un predio ubicado en el Municipio de Anserma, Caldas, 

identificado con matrícula inmobiliaria 103-20654 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Anserma. 



SEGUNDO: Posterior a esto, mi mandante de común acuerdo con la señora ANALYDA MARGARITA 

MESSA DE ARISTIZABAL, deciden vender parte del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria Nro.103-20654 a la Empresa de Obras Sanitarias de Caldas .S.A EMPOCALDAS,  negocio 

jurídico que quedó soportado en la escritura pública Nro. 767 del 15 de noviembre de 2002 expedida 

por la Notaría única de Anserma, Caldas, tal y como consta en la anotación Nro.005 del folio de 

matrícula inmobiliaria referido. 

TERCERO: Lo anterior significa que tanto la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE 

ARISTIZABAL como el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS son titulares del derecho 

real de dominio sobre el resto del lote que se identifica con matricula inmobiliaria Nro.103-20654 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas cada uno en un porcentaje del 50%.  

CUARTO: Mi mandante desde el momento de llevar a cabo la compraventa del bien inmueble en 

mención, en el año 2000,  ha ejercido de manera quieta, pública, pacífica e ininterrumpida no 

solamente el derecho real de dominio que ostenta sobre dicha propiedad, sino también, ha ejercido la 

posesión con ánimo de señor y dueño sobre dicho bien inmueble, llevando a cabo actividades tales 

como contratar personal para labores de mantenimiento del predio, así como, el pago de los dineros 

por concepto de impuesto predial del lote ante la Secretaría de Hacienda del Municipio de Anserma, 

Caldas, entidad territorial donde se encuentra ubicado el bien. 

QUINTO: El día domingo 26 de febrero del año 2023, el señor EDGAR SALVADOR ARANGO 

HUERTAS se desplazó como normalmente lo hace desde la ciudad de Manizales al Municipio de 

Anserma, Caldas, con el fin de visitar el lote de terreno identificado con matricula inmobiliaria Nro.103-

20654, encontrando con extrañeza y sorpresa que el lote había sido intervenido sin su autorización, 

en particular, se llevó a cabo la siembra de cultivos en el terreno mencionado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

SEXTO: En razón de lo anterior, mi mandante en días posteriores comenzó a indagar con los 

propietarios de los predios colindantes con el fin de determinar si conocían a la o las personas que 

habían llevado a cabo la intervención en su propiedad sin su debida autorización, encontrando que el 

señor JOSE MARIA OSPINA, vecino del sector, le manifestó que él también se había visto igualmente 

afectado en su propiedad con la siembra de dicho cultivos, indicando igualmente que  había sostenido 

conversaciones con la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL, quien le 

manifestó que el lote había sido arrendado por ella, y quien realizó la intervención y siembra de cultivos 

fue precisamente el arrendatario del inmueble. 

SÉPTIMO: Ante esta situación, mi poderdante ha tratado de comunicarse en reiteradas ocasiones con 

la señora  ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL para indagar sobre el supuesto 

contrato de arrendamiento que celebró sin su consentimiento, aún cuando sabe de antemano que el 

señor EDGAR SALVADOR es igualmente titular del derecho real de dominio sobre el inmueble, quien 

no ha respondido a sus requerimientos y se niega a dar información al respecto. 

OCTAVO: Es claro que la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL con su actuar 

ha perturbado la posesión quieta, pública, pacífica e ininterrumpida que había sido ejercida por mi 

mandante desde el año 2000, pues los cultivos que se encuentran en el inmueble no permiten que 

este pueda hacer el normal uso, goce y disfrute de la propiedad con ánimo de señor y dueño, pues 

inclusive el señor EDGAR SALVADOR había considerado disponer del inmueble de común acuerdo 

con la señora MESSA DE ARISTIZABAL para generar un provecho económico para ambos derivado 

de un negocio jurídico, lo cual, claramente no será posible pues el inmueble aparentemente fue puesto 

Imágenes estado de predio 26 de febrero de 2022. 



a disposición por parte de la querellada sin que mediara consentimiento de su otro propietario y 

poseedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOVENO: Conforme al artículo 762 del Código Civil, la posesión ha sido definida como la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la 

cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. De la definición dada 

por el Código Civil junto con las pruebas y anexos allegados con el presente escrito, podemos concluir 

claramente que el señor EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS ha ejercido la posesión sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro.103-20654 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas. 

En virtud de los hechos hasta aquí expuestos, me permito solicitar las siguientes: 

Imágenes estado de predio en la actualidad. 



 

II. PRETENSIONES: 

PRIMERO: SOLICITO que se inicie el trámite del proceso verbal abreviado establecido en el artículo 

223 de la ley 1801 de 2016. 

SEGUNDO: SOLICITO que se declare que la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE 

ARISTIZABAL con su actuar ha incurrido en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en 

el artículo 77, del Código Nacional de Policía (L.1801/2016); artículos 762 y 775 del Código Civil y 

demás normas concordantes. 

TERCERO: SOLICITO que, Consecuencialmente, se profiera una orden de policía contra la 

querellada para que se abstenga de realizar los actos que perturban la posesión. 

CUARTO: SOLICITO que, la querellada sea objeto de la aplicación de las medidas correctivas a lugar. 

QUINTO: SOLICITO que, en caso de no acceder a la primera pretensión de este escrito, SOLICITO 

respetuosamente me indique las razones de hecho y de derecho en que fundamente su decisión. 

III.PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 Copia del Folio de Matrícula Inmobiliaria No.103-20654 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas. 

 Fotografías y video del estado del predio el 26 de febrero de 2023. 

 Fotografías del estado actual del predio. 

TESTIMONIALES: 

 José María Ospina identificado con CC 19.123.381, Celular 310 8255772. 

 Lucas Edimer Cordón Duarte identificado con CC 1.054.916.101, Celular 312 8786166. 

Objeto: Para que declaren respecto de la perturbación, la posesión quieta, pública, pacífica e 

ininterrumpida que ha sido ejercida por el señor ARANGO HUERTAS desde el año 2000, además del 

estado anterior del predio a comparación con los cultivos que existen actualmente, fundamento de la 

perturbación al bien inmueble reclamada en la presente querella. 



INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito, señor corregidor, que se decrete y practique el interrogatorio de parte que deberá absolver la 

querellada, el cual haré en forma verbal en el día en que se lleve a cabo la diligencia.  

Objeto: El fin de este interrogatorio es dotar de certeza y seguridad jurídica al señor corregidor y a las 

partes que pudieren intervenir dentro del trámite de la querellada de policía, toda vez, que mediante 

la técnica de interrogación se busca que la señora  ANALYDA MARGARITA MESSA DE 

ARISTIZABAL se manifieste sobre los supuestos fácticos que se establecen en la presente querella, así como 

los distintos interrogantes que se le pudieran hacer a la querellada y que permita evidenciar de manera más 

clara y permitir una certeza o convencimiento al señor corregidor sobre los hechos que dieron lugar a la 

presentación del amparo de policía y de esa forma, lograr que se expida el respectivo acto administrativo 

conforme a derecho. 

IV.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 77 de la ley 1801 de 2016, Artículo 762 del Código Civil Colombiano, Ley 675 de 2001 

V. COMPETENCIA 

Es usted competente para conocer de la presente querella de policía por el factor territorial, dado que 

el predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No.103-20654 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas. Así mismo, los hechos que dieron lugar a la presentación 

de la presente querella han tenido lugar en la vereda La Fría, de Anserma Caldas, siendo, por tanto, 

un asunto de su competencia. 

VI.ANEXOS 

● Lo enunciado en el acápite de pruebas 

● Poder debidamente otorgado para actuar 

● Fotografías del predio el 26 de febrero de 2023. 

● Fotografías del predio en la actualidad. 

 

VII.NOTIFICACIONES: 

El suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en: 

-Correo electrónico: jorgefs.0419@gmail.com  

-Celular: 300-210-3845 

mailto:jorgefs.0419@gmail.com


 

El QUERELLANTE recibe notificaciones en: 

-Dirección: Cra 30 No. 87-62 Apto 508, Manizales. 

-Correo electrónico: salavarango214@gmail.com  

-Celular: 302-847-9986 

 

LA QUERELLADA recibe notificaciones en: 

-Dirección: Calle 52 No. 22-42 Apto 202, Manizales. 

-Correo electrónico: analydamessa@gmail.com  

-Dirección: 323-324-7733 

 

Con el debido respeto, 

 

_________________________ 

JORGE IVÁN FRANCO SALGADO  

C.C. 1.053.839.654 

T.P 344.545 del C. S. de la J.  

mailto:salavarango214@gmail.com
mailto:analydamessa@gmail.com


La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230318655974049456 Nro Matrícula: 103-20654
Pagina 1 TURNO: 2023-103-1-3114

Impreso el 18 de Marzo de 2023 a las 09:24:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 103 - ANSERMA  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: ANSERMA  VEREDA:  LA TRINIDAD

FECHA APERTURA: 04-07-2000  RADICACIÓN: 2000-1511  CON: ESCRITURA  DE: 04-07-2000

CODIGO CATASTRAL: 170420101000000010107000000000COD CATASTRAL ANT: 17042010100010107000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE B): CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE NUEVE MIL SEISCIENTOS METROS CUADRADOS ( 9.600M2), QUE EQUIVALEN A UNA CUADRA

YMEDIA, CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN EN LA ESCRITURA NUMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS (1582) OTORGADA EN LA NOTARIA 5

DE PEREIRA DE FE CHA VEINTISIETE (27) DE JUNIO DEL DOS IL (2000) DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DEL/84. A LOS VENDEDORES DESPUES DE

EFECTUADO EL DEGAJA Y SEGUN ESCRITURA ACLARATORIA NRO 759 DEL 20.10.2004,NOTARIA UNICA DE ANSERMA,LES QUEDA UN AREA DE

NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SESENTA CENTIMETROS (9.181.60MTS2),CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN EN

LA ESCRITURA NUMERO SETE CIENTOS SESENTA YSIETE (767)OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA DE FECHA QUINCE (15) DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS (2002) DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DEL/84-

 

 

ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º DE LA LEY 1579 DE 2012. CON UN AREA DE  1 HECTAREA 3387 M/2 DE ACUERDO A PLANO PREDIAL CATASTRAL

17042-106-0000047-2016 Y ESCRITURA PÚBLICA 2274 DEL 9/12/2016 NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES. LINDEROS ACTUALIZADOS: NORTE:

PREDIO: 01-00-00-00-0334-0001-0-00-00-0000 EN 121.10 METROS. ORIENTE: PREDIO: 01-00-00-00-0335-0002-0-00-00-0000 EN 133.70 METROS. SUR:

PREDIO: 01-00-00-00-0333-0001-0-00-00-0000 EN 93.54 METROS, PREDIO 01-00-00-00-0333-0003-0-00-00-0000 EN 104.12 METROS Y VIA PUBLICA EN

2.40 METROS. OCCIDENTE: PREDIO: 01-00-00-00-0331-0005-0-00-00-0000 EN 100.00 METROS.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION A LA TRADICION CON MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 103-0020.654 ARISTIZABAL MESA NATALIA Y PABLO FELIPE .

ARISTIZABAL URIBE HERNANDO DE JESUS Y MARIA MERCEDES POR ESCRITURA NRO 1582. DEL 27-06-2000 OTORGADA EN LA NOTARIA 5 DE

PEREIRA, Y REGISTRADA EL DIA 04-07-2000 AL FOLIO CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 130-0008530 HICIERON ACLARACION EN  CUANTO A

AREA Y LINDEROS. ARISTIZABAL MESA NATALIA Y PABLO FELIPE, ARISTIZABAL URIBE HERNANDO DE JESUS Y MARIA MERCEDES ADQUIRIERON

EL CITADO INMUEBLE  EN MAYOR EXTENSION ASI: UNA PARTE, QUE ADQUIRIERON ARISTIZABAL MESSA PABLO FELIPE Y NATALIA, POR

ADJUDICACION EN SUCESION DEL  80% DE ARISTIZABAL URIBE PABLO APROBADO POR SENTENCIA DE FECHA 19-02-97 DEL JUZGADO SEGUNDO

DE FAMILIA DE PEREIRA, REGISTRO EL DIA 08-07-97. AL FOLIO CON MATRICULA NRO 103-00085 30, VALOR $ 18.862.400.OO; PARA CADA UNO

CUOTA DE $9.431.200.OO. OTRA PARTE QUE ADQUIRIERON ARISTIZABAL URIBE HERNANDO DE JESUS Y MARIA MERCEDES EN COMUN Y

PROINDIVISO CON EL SEÑOR ARISTIZABAL PABLO, POR ADJUDICACION NOTARIAL DE HERENCIA DE GONZALEZ MONSALVE MARTHA CECILIA,

SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA NRO 2554 DE FECHA 14-06-95, OTORGADA EN LA NOTARIA 1 DE PEREIRA, REGISTRO EL DIA 12-10-95 AL FOLIO

CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO 103-000 8530, VALOR $ 20.152.000.OO; PARA CADA UNO CUOTA DE $6.717.333.OO; ACLARADA

POSTERIORMENTE POR ESCRITURA NRO 3147 DEL 25-07-95 OTORGADA EN LA NOTARIA 1 DE PEREIRA, REGISTRO EL DIA 12-10-95 AL FOLIO CON

MATRICULA NRO 103-0008530, ACLARACION EN CUANTO A LA CUOTA DE CADA UNO DE LOS HEREDEROS, A: ARIS- TIZABAL URIBE PABLO,

ARISTIZABAL URIBE MARIA MERCEDES Y ARISTIZABAL URIBE HERNANDO DE JESUS, PARA EL 1 CUOTA DE $16.121.600.OO. CORRESPONDIENTE

AL 80%; Y PARA CADA UNO DE LOS DOS SIGUIENTES CUOTA DE $2.015.200.OO. CORRESPONDIENTE AL 10%; IGUALMENTE ACLARADA POR

ESCRITURA NRO. 4331 DEL 28-09-95,- OTORGADA EN LA NOTARIA 1 DE PEREIRA, REGISTRO EL 12-10-95. AL FOLIO CON MATRICULA INMOBILIARIA

NRO 103-0008530, ACLARACION EN CUANTO A TRADICION, GONZALEZ MONSALVE MARTHA CECILIA, ADQUIRIO EL CITADO INMUEBLE POR

COMPRA QUE HIZO AL SEÑOR MEJIA LOZANO WILLIAM  SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA NRO 621 DE FECHA 08-09-93 OTORGADA EN LA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ANSERMA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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NOTARIA UNICA DE ANSERMA, REGISTRO EL DIA 09-09-93 AL FOLIO CON MATRICULA NRO 103-0008530, VARLOR $ 14.500.000.OO MEJIA LOZANO

WILLIAM ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO AL SEÑOR AGUDELO GRAJALES MARINO DE JESUS, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA NRO 654 DE

FECHA 05-09- 87, OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA, REGISTRO EL DIA 14-09-87 AL FOLIO CON MATRICULA NRO 103-0008530,

VALOR $ 1.000.000.OO. AGUDELO GRAJALES MARINO DE JESUS. ADQUIRIO EL CITADO INMUEBLE POR COMPRA QUE HIZO A LOS SEÑORES

MURILLO HERNANDEZ JOSE ORLANDO Y MURILLO VILLADA DARIO DE JESUS, SE- GUN CONSTA EN LA ESCRITURA NRO 462 DE FECHA 06-06-86

OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA, REGISTRO EL DIA 10-06-86 AL FOLIO CON MATRICULA INMO- BILIARIA NRO 103-0008530, VALOR

$ 820.000.OO- LOS TRADENTES SEÑORES DARIO DE JESUS MURILLO VILLADA Y JOSE ORLANDO MURILLO HERNANDEZ, ADQUIRIERON EL

INMUEBLE EN MAYOR EXTENSION POR PERMUTA CELEBRADA CON EL SEÑOR JOSE ARNOLDO LOPEZ AGUIRRE SEGUN ESCRITURA NRO 8 DE

FECHA 06-01-84, OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA, REGISTRO EL DIA 12-01-84 AL FOLIO CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO 103-

0004161, VALOR $615.000.OO - EL SEÑOR JOSE ARNOLDO LO- PEZ AGUIRRE ADQUIRIO EL CITADO INMUEBLE POR PERMUTA CELEBRADA CON

ALVIGIA VALENCIA AGUIRRE DE RESTREPO, SEGUN ESCRITURA NRO 590 DE FECHA 13-12-82, OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA,

REGISTRO EL DIA 20-12-82 AL FOLIO CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO 103-0004161, VALOR $ 300.000.OO- ALVIGIA- CONTINUACION

COMPLEMENTACION A LA TRADICION CON MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 103-0020.654. VALENCIA DE RESTREPO, ADQUIRIO POR

PARTICION CELEBRADA CON LUIS EDUARDO RESTREPO GARCIA, POR ESCRITURA NRO 454 DE FECHA 31.07.71 OTORGADA EN LA NO TARIA

UNICA DE ANSERMA Y REGISTRADA EL DIA 10.08.81 AL FOLIO CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO 103-0004161, VALOR $180.000.OO LUIS

EDUARDO RESTREPO GARCIA, ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO A LA SEÑORA GILMA DE JESUS RESTREPO GARCIA DE ECHEVERRY SEGUN

ESCRITURA NRO 38 DE FECHA 20.01.81, OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA, REGISRTO EL DIA 21.01.81 AL FOLIO CON MATRICULA

NRO 103-0004161, VALOR $180.000.OO GILMA DE JESUS RESTREPO DE ECHEVE RRY ADQUIRIO POR COMPRA AL SEÑOR GUILLERMO RESTREPO

GARCIA, POR ESCRITURA PUBLICA NRO 357 DE FECHA 28.04.77 OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA REGISTRO EL DIA 03.06.77 AL

FOLIO CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO 103-0004161, VALOR $20.000.OO A LOS VENDEDORES DESPUES DE EFECTUADO EL DESGAJA Y

SEGUN ESCRITURA ACLARATORIA NRO 759 DEL 20.10.2004 NOTARIA UNICA DE ANSERMA. LES QUEDA UN AREA DE NUEVE MIL CIENTO OCHENTA

Y UN METROS CUADRADOS CON SESENTA CENTIMETROS ( 9.181.60 MTS2) CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN EN LA ESCRITURA NUMERO

SETE CIENTOS SESENTA YSIETE (767) OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE ANSERMA DE FECHA QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS

(2002) DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DEL/84.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LOTE B

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   103 - 8530
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-02-1988 Radicación: S/N
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Doc: ESCRITURA 897 DEL 15-12-1987  NOTARIA UNICA DE ANSERMA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA,MAYOR EXTENSION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEJIA LOZANO WILLIAM      

A: CORRALES GIRALDO JAIME      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 04-07-2000 Radicación: 1511

Doc: ESCRITURA 1582 DEL 27-06-2000  NOTARIA 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 914 DESENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARISTIZABAL MESA NATALIA  X    
DE: ARISTIZABAL MESA PABLO FELIPE  X    
DE: ARISTIZABAL URIBE HERNANDO DE JESUS  X    
DE: ARISTIZABAL URIBE MARIA MERCEDES  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-07-2000 Radicación: 1511

Doc: ESCRITURA 1582 DEL 27-06-2000  NOTARIA 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARISTIZABAL MESA NATALIA      
DE: ARISTIZABAL MESA PABLO FELIPE      
A: ARISTIZABAL URIBE HERNANDO DE JESUS  X    
A: ARISTIZABAL URIBE MARIA MERCEDES  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-12-2000 Radicación: 2514

Doc: ESCRITURA 2915 DEL 27-11-2000  NOTARIA 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $4,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARISTIZABAL URIBE HERNANDO DE JESUS  CC# 70128625     
DE: ARISTIZABAL URIBE MARIA MERCEDES  CC# 30290145     
A: ARANGO HUERTAS EDGAR SALVADOR  CC# 75074018 X    
A: MESSA DE ARISTIZABAL ANALIDA MARGARITA  CC# 30276872 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-10-2004 Radicación: 2291

Doc: ESCRITURA 767 DEL 15-11-2002  NOTARIA UNICA DE ANSERMA VALOR ACTO: $10,041,600 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL CON OTRO PREDIO  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARANGO HUERTAS EDGAR SALVADOR  CC# 75074018     

DE: MESSA DE ARISTIZABAL ANALIDA MARGARITA  CC# 30276872     

A: EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A. EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS EMPOCALDAS S.A.E.S.P.   

X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-10-2004 Radicación: 2292

Doc: ESCRITURA 759 DEL 20-10-2004  NOTARIA UNICA DE ANSERMA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LAESCRITURA #767,DEL 15.11.2002,EN CUANTO AL AREA QUE SE ENAJENA(418.40M2)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO HUERTAS EDGAR SALVADOR  CC# 75074018     
DE: EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS EMPOCALDAS S.A. E.S.P.   

    
DE: MESSA DE ARISTIZABAL ANALIDA MARGARITA  CC# 30276872     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-02-2004 Radicación: 2292

Doc: ESCRITURA 759 DEL 20-10-2004  NOTARIA UNICA DE ANSERMA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION DE LA ESCRITURA #767, DEL 15.11.2002,EN CUANTO AL AREA QUE LE QUEDA A LOS VENDEDORES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO HUERTAS EDGAR SALVADOR  CC# 75074018     
DE: MESSA DE ARISTIZABAL ANALIDA MARGARITA  CC# 30276872     
A: EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS S.A.EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS EMPOCALDAS S.A.E.S.P.   
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-12-2016 Radicación: 2016-103-6-2812

Doc: ESCRITURA 2274 DEL 09-12-2016 NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS Y AREA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO HUERTAS EDGAR SALVADOR  CC# 75074018 X    
DE: MESSA DE ARISTIZABAL ANALIDA MARGARITA  CC# 30276872 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 15-10-2021 Radicación: 2021-103-6-2307

Doc: OFICIO 1046 DEL 05-10-2021 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ARANGO HUERTAS EDGAR SALVADOR  CC# 75074018     

A: MESSA DE ARISTIZABAL ANALYDA MARGARITA  CC# 30276872 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

5 -> 22316                                                                                                    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-103-3-40 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-103-3-107 Fecha: 29-11-2016

SE ANEXAN CEDULAS DE CIUDADANIA QUE NO FUERON DIGITADAS, ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-103-3-107 Fecha: 29-11-2016

SE ANEXAN CEDULAS DE CIUDADANIA QUE NO FUERON DIGITADAS, ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-103-3-107 Fecha: 29-11-2016

SE ANEXAN CEDULAS DE CIUDADANIA QUE NO FUERON DIGITADAS, ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-103-3-107 Fecha: 29-11-2016

SE ANEXAN CEDULAS DE CIUDADANIA QUE NO FUERON DIGITADAS, ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-103-1-3114            FECHA: 18-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDUARD ANDREY GOMEZ CASTAÑO
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8/9/23, 11:11 Gmail - QUERELLA DE POLICIA POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=2d3afd742d&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r5625621043787999360&simpl=msg-a:r-725411051310759… 1/1

Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com>

QUERELLA DE POLICIA POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN
2 mensajes

Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com> 23 de mayo de 2023, 17:03
Para: "inspeccion@anserma-caldas.gov.co" <inspeccion@anserma-caldas.gov.co>

Cordial Saludo,

Por medio del presente me permito adjuntar querella de policía por la presunta comisión de un
comportamiento contrario a la conveniencia de que trata la ley 1801 de 2016 con sus respectivos anexos.

Agradezco acusar recibo al presente correo

Atentamente,

JORGE IVÁN FRANCO SALGADO
C.C. 1.053.839.654
T.P 344545 
Apoderado Judicial del Querellante

2 adjuntos

QUERELLA EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS.pdf
8621K

WhatsApp Video 2023-05-23 at 4.59.19 PM.mp4
7043K

Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com> 25 de mayo de 2023, 8:24
Para: Edgar salvador <salvarango214@gmail.com>

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com>
Fecha: El mar, 23 de may. de 2023 a la(s) 5:03 p.m.
Asunto: QUERELLA DE POLICIA POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN
Para: inspeccion@anserma-caldas.gov.co <inspeccion@anserma-caldas.gov.co>
[El texto citado está oculto]
--
Jorge Iván Franco Salgado
Abogado litigante
Asesor jurídico entidades territoriales
Manizales, Caldas

2 adjuntos

QUERELLA EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS.pdf
8621K

WhatsApp Video 2023-05-23 at 4.59.19 PM.mp4
7043K
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30/8/23, 15:33 Gmail - Fwd: SOLICITUD DEL PREDIAL

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=619d350e66&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1759831065133421108&simpl=msg-f:17598310651334211… 1/2

Edgar salvador <salvarango214@gmail.com>

Fwd: SOLICITUD DEL PREDIAL
2 mensajes

SANDRA LOPEZ <silj74@gmail.com> 8 de marzo de 2023, 16:01
Para: Edgar salvador <salvarango214@gmail.com>

SOLICITUD DEL PREDIAL  LOTE ANSERMA
---------- Forwarded message ---------
De: hacienda anserma-caldas <hacienda@anserma-caldas.gov.co>
Date: mié, 8 mar 2023 a las 8:55
Subject: Re: SOLICITUD DEL PREDIAL
To: SANDRA LOPEZ <silj74@gmail.com>

 

Muy buenos días

Me permito enviar archivo PDF con la factura de impuesto de predial vigencia 2023 válida para cancelar
hasta el 31 de marzo de 2023 con el descuento del 20%

Las cuentas bancarias se encuentran relacionadas en la misma factura, también pueden ser canceladas en
puntos PAC de Bancolombia y una vez cancelado reportar el pago por este mismo medio.

Feliz dia. 
____________________________________________
MARÍA ILDA VELEZ GUTIERREZ
SECRETARIA DE HACIENDA Y PATRIMONIO PÚBLICO
Alcaldía Municipal Anserma Caldas
Tel. 853 68 41
Anserma Ciudad Región 500 años 
"Hagámoslo Juntos" 

El mar, 28 feb 2023 a las 11:16, SANDRA LOPEZ (<silj74@gmail.com>) escribió:
SEÑORES
SECRETARIA DE HACIENDA
ANSERMA
CALDAS 

REF. PREDIAL

CORDIAL SALUDO 

SOLICITO MUY COMEDIDAMENTE LA FACTURA DEL PREDIAL 

DEPARTAMENTO : CALDAS
MUNICIPIO : ANSERMA
VEREDA : LA TRINIDAD
FICHA CATASTRAL: 17042010100010107000
A NOMBRE : EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS
CC :75074018
Y A NOMBRE : ANALYDA MARGARITA MESA
CC: 30.276.872

GRACIAS POR SU ATENCION

mailto:hacienda@anserma-caldas.gov.co
mailto:silj74@gmail.com
mailto:silj74@gmail.com
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EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS
CC :75074018

SALVADOR ARANGO.pdf
741K

SANDRA LOPEZ <silj74@gmail.com> 30 de agosto de 2023, 15:15
Para: Edgar salvador <salvarango214@gmail.com>

[Texto citado oculto]

FICHA CATASTRAL.pdf
106K
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30/8/23, 14:24 Gmail - Fwd: Levantamiento Toporafico
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Edgar salvador <salvarango214@gmail.com>

Fwd: Levantamiento Toporafico
1 mensaje

Monica Lilana Lopez J. <gerenciaconstructoraterra@gmail.com> 17 de junio de 2021, 12:39
Para: salvarango214@gmail.com

Inicio del mensaje reenviado:

De: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>
Asunto: Levantamiento Toporafico
Fecha: 22 de marzo de 2017, 5:38:37 p. m. COT
Para: Tina Constructora <gerenciaconstructoraterra@gmail.com>

Apreciado Monica,

Deacuerdo a nuestra comunicacion del dia de hoy, le envio:

1. Levantamiento Topografico del lote ubicado en Anserma.
 2. Cerificado Plano Predial

Con la unica aclaracion de que el lote de nuestra propiedad es el lote B alinderado en el mismo estudio y al
cual corresponde el Cerificado Plano Predial

Cualquier pregunta no dude en copmunicarse por este medio o por Whatsapp

Cordial saludo,

Edgar S Arango

2 archivos adjuntos

Levamiento Topografico del Lote  Anserma.pdf
5332K

CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL.pdf
621K
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Derecho de peticion
1 mensaje

Edgar salvador <salvarango214@gmail.com> vie, 8 de sep. de 2023 a la hora
11:41 a. m.

Para: servicioalcliente@empocaldas.com.co

Srs Empocaldas,

Acogiendome al Artículo 23 de la constitución Nacional, cordialmente solicito se me
envíe copia de comunicaciones con su entidad desde los últimos 10 años  del correo
electrónico edgarango@gmail.com que me servirán como prueba en el proceso 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA DE DOMINIO de radicado 2023-
00109-00 
conocimiento del Juzgado 01 Promiscuo de Anserma.
Dicha información enviarla al correo electrónico salvarango214@gmail.com
Cordial saludo,
Edgar Salvador Arango Huertas
Cc75074018 de Manizales

mailto:edgarango@gmail.com
mailto:salvarango214@gmail.com


Fwd: Topografía redes y ductos Villa Canesa
3 mensajes

Edgar Arango <edgarango@gmail.com> jue, 25 de jun. de 2020 a la hora 4:57 p. m.
Para: salvarango214@gmail.com, Beatreugenia@hotmail.com, ANALYDA MESSA
<analydamessa@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
From: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Date: Tue, Nov 26, 2019, 4:17 PM
Subject: Topografía redes y ductos Villa Canesa
To: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>

Cordial saludo, adjunto la información recolectada por el Topografo
Alberto Higuera, en predio Villa Canesa.

Juan Carlos Mejía Valderrama
Tecnólogo en Obras Civiles

1515789489646_uni-quindio.jpg
1515789410857_fACULTAD.jpg

Cel. 319 237 99 47

Edgar salvador <salvarango214@gmail.com> mié, 23 de ago. de 2023 a la hora 7:17
p. m.

Borrador para: Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com>

Este estudio fue enviado por Juan Carlos 3para el proyecto de 

---------- Forwarded message ---------
De: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>
Date: jue, 25 de jun. de 2020 5:57 p. m.
Subject: Fwd: Topografía redes y ductos Villa Canesa

mailto:joanmv72@hotmail.com
mailto:edgarango@gmail.com
mailto:edgarango@gmail.com


To: <salvarango214@gmail.com>, <Beatreugenia@hotmail.com>, ANALYDA MESSA
<analydamessa@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
From: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Date: Tue, Nov 26, 2019, 4:17 PM
Subject: Topografía redes y ductos Villa Canesa
To: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>

Cordial saludo, adjunto la información recolectada por el Topografo
Alberto Higuera, en predio Villa Canesa.

Juan Carlos Mejía Valderrama
Tecnólogo en Obras Civiles

1515789489646_uni-quindio.jpg
1515789410857_fACULTAD.jpg

Cel. 319 237 99 47

Edgar salvador <salvarango214@gmail.com> mié, 30 de ago. de 2023 a la hora 12:08
p. m.

Borrador para: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>
Date: jue, 25 de jun. de 2020 5:57 p. m.
Subject: Fwd: Topografía redes y ductos Villa Canesa
To: <salvarango214@gmail.com>, <Beatreugenia@hotmail.com>, ANALYDA MESSA
<analydamessa@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
From: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Date: Tue, Nov 26, 2019, 4:17 PM
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Subject: Topografía redes y ductos Villa Canesa
To: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>

Cordial saludo, adjunto la información recolectada por el Topografo
Alberto Higuera, en predio Villa Canesa.

Juan Carlos Mejía Valderrama
Tecnólogo en Obras Civiles

1515789489646_uni-quindio.jpg
1515789410857_fACULTAD.jpg

Cel. 319 237 99 47

mailto:edgarango@gmail.com


RV: plano villa canesa con curvas de nivel
2 mensajes

JUAN CARLOS MEJIA V.
<joanmv72@hotmail.com>

mié, 30 de ago. de 2023 a la hora 5:27
p. m.

Para: salvarango214@gmail.com <salvarango214@gmail.com>

De: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Enviado: lunes, 11 de noviembre de 2019 4:22
Para: higuera topografica <higuera.topografica@gmail.com>
Asunto: RV: plano villa canesa con curvas de nivel
 

Juan Carlos Mejía Valderrama
Tecnólogo en Obras Civiles

Cel. 319 237 99 47

mailto:joanmv72@hotmail.com
mailto:higuera.topografica@gmail.com


De: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>
Enviado: miércoles, 16 de octubre de 2019 10:29
Para: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Asunto: Fwd: plano villa canesa con curvas de nivel
 

---------- Forwarded message ---------
From: ANALYDA MESSA <analydamessa@gmail.com>
Date: Fri, Jul 14, 2017, 8:42 AM
Subject: Fwd: plano villa canesa con curvas de nivel
To: Edgar Arango <edgarango@gmail.com>

---------- Forwarded message ----------
From: carlos alberto varon silva <cvaron_silva@hotmail.com>
Date: 2017-07-13 17:13 GMT-04:00
Subject: plano villa canesa con curvas de nivel
To: "analydamessa@gmail.com" <analydamessa@gmail.com>

buen tarde 

te estoy enviando el plano del lote, con las curvas de nivel .en autocad 

quedo atento 

JUAN CARLOS MEJIA V.
<joanmv72@hotmail.com>

mié, 30 de ago. de 2023 a la hora 5:30
p. m.

Para: salvarango214@gmail.com <salvarango214@gmail.com>
[Texto citado oculto]
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RV: Propuesta económica Torres y urbanismo
1 mensaje

JUAN CARLOS MEJIA V.
<joanmv72@hotmail.com>

mié, 30 de ago. de 2023 a la hora 5:33
p. m.

Para: salvarango214@gmail.com <salvarango214@gmail.com>

De: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de noviembre de 2017 12:58
Para: edgarango@gmail.com <edgarango@gmail.com>
Asunto: Propuesta económica Torres y urbanismo
 

Juan Carlos Mejía Valderrama
Cel. 319 237 99 47
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RV: Propuesta loteo Anserma
3 mensajes

JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com> mié, 30 de ago. de 2023 a la hora
5:31 p. m.

Para: salvarango214@gmail.com <salvarango214@gmail.com>

De: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 27 de septiembre de 2017 15:36
Para: analydamessa@gmail.com <analydamessa@gmail.com>;
edgarango@gmail.com <edgarango@gmail.com>
Asunto: Propuesta loteo Anserma
 

Cordial saludo, pido disculpas por la tardanza pero algunas coas me
tuvieron ocupado.

hice unas tomas en 3D para que pueda visualizar un poco mas clara la
morfología del terreno.

En términos generales este es el loteo que propone el topografo,
como lo hablamos poder establecer estos lotes de esta manera

mailto:joanmv72@hotmail.com
mailto:analydamessa@gmail.com
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mailto:edgarango@gmail.com
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requiere de movimientos de tierra, que irían entre cortes, llenos y
contenciones para crear taludes, tiene una vía de acceso
vehicular medianamente pendiente y la mas angosta es una peatonal. 

Como lo hablamos en su momento creo que lo eficiente en este
momento es orientarnos hacia el predio de la parte superior mientras
se revisan alternativas en el resto del predio.

El triangulo de la parte superior de una manera muy rápida me dan
como unos 2500 metros cuadrados, que por su morfología utilizables
para construcción de edificaciones, seria un 45%, el resto se debe
utilizar en circulaciones zonas verdes y demás requerimientos
urbanísticos, así tendríamos 1125 metros cuadrados lo que nos
alcanzaría para 4 torres de apartamentos de 5 pisos cada una e
intentar hacer hasta 3 apartamentos por piso, esto es muy hipotético,  
en un planteamiento más preciso le tendré más información, si lo
desean podemos programar un estudio más preciso sobre esa parte
del predio y llegar a unas conclusiones mas claras sobre que tipo de
proyecto podríamos adelantar, realizando los estudios del caso.

quedo atento a cualquier inquietud. 

Le deseo muchos éxitos, hasta la próxima.

Juan Carlos Mejía Valderrama
Cel. 319 237 99 47



JUAN CARLOS MEJIA V.
<joanmv72@hotmail.com>

mié, 30 de ago. de 2023 a la hora 5:33
p. m.

Para: salvarango214@gmail.com <salvarango214@gmail.com>
[Texto citado oculto]

JUAN CARLOS MEJIA V.
<joanmv72@hotmail.com>

mié, 30 de ago. de 2023 a la hora 5:35
p. m.

Para: salvarango214@gmail.com <salvarango214@gmail.com>
[Texto citado oculto]



30/8/23, 14:21 Gmail - Fwd: Respuesta Derecho de Petición.
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Edgar salvador <salvarango214@gmail.com>

Fwd: Respuesta Derecho de Petición.
2 mensajes

Monica Lilana Lopez J. <gerenciaconstructoraterra@gmail.com> 2 de septiembre de 2021, 17:04
Para: Edgar salvador <salvarango214@gmail.com>

Para tu conocimiento

Inicio del mensaje reenviado:

De: Reporte PQR <reportepqr@empocaldas.com.co>
Asunto: Respuesta Derecho de Petición.
Fecha: 2 de septiembre de 2021, 3:06:14 p. m. COT
Para: "gerenciaconstructoraterra@gmail.com" <gerenciaconstructoraterra@gmail.com>
Cc: Dasy Ortiz <dasy.ortiz@empocaldas.com.co>

Buen día, Cordial saludo 

por medio del presente, procedo a remitir respuesta a solicitud  con radicado
2003432. Solicitamos respetuosamente confirmar el presente correo electrónico con el
fin de dar trámite al proceso de notificación. 

Luz Ensueño Garzón Marín.
Jefe Oficina PQR.
ensueno.garzon@empocaldas.com.co
Empocaldas S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nº 75 -82
Código Postal 170003
8867080 Ext.114
https://www.empocaldas.com.co/

 
 
NOTA CONFIDENCIA: La información contenida en este email y en todos sus archivos anexos es
confidencial de la empresa EMPOCALDAS S.A. E.S.P.  Si usted no es el destinatario, cualquier
almacenamiento, distribución, difusión o copia de este mensaje está estrictamente prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas, por favor elimínelo
inmediatamente y notifique de su error a la persona que lo envió, absteniéndose de divulgar su
contenido y anexos .
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2 archivos adjuntos

Outlook-bvw2bvzp.png
140K

Respuesta Disponibilidad MONICA LILIANA La Trinidad Anserma.pdf
922K

Edgar salvador <salvarango214@gmail.com> 4 de septiembre de 2021, 16:11
Para: "Monica Lilana Lopez J." <gerenciaconstructoraterra@gmail.com>

MUCHAS GRACIAS. W27

[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]

 
 
NOTA CONFIDENCIA: La información contenida en este email y en todos sus archivos anexos es
confidencial de la empresa EMPOCALDAS S.A. E.S.P.  Si usted no es el destinatario, cualquier
almacenamiento, distribución, difusión o copia de este mensaje está estrictamente prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas, por favor elimínelo
inmediatamente y notifique de su error a la persona que lo envió, absteniéndose de divulgar su
contenido y anexos .
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Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com>

Fwd: Propuesta económica Torres y urbanismo lote B Anserma
1 mensaje

Edgar salvador <salvarango214@gmail.com> 8 de septiembre de 2023, 9:53
Para: Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Date: mié, 30 de ago. de 2023 5:33 p. m.
Subject: RV: Propuesta económica Torres y urbanismo
To: salvarango214@gmail.com <salvarango214@gmail.com>

De: JUAN CARLOS MEJIA V. <joanmv72@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de noviembre de 2017 12:58
Para: edgarango@gmail.com <edgarango@gmail.com>
Asunto: Propuesta económica Torres y urbanismo
 

Juan Carlos Mejía Valderrama
Cel. 319 237 99 47

5 adjuntos
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Cronograma Consultoría PREDIO VILLA CANESA.pdf
24K

Cronograma Consultoría PREDIO VILLA CANESA.pdf
364K
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CONTESTACIÓN DEMANDA- RADICADO 2023-109

Jorge Iván Franco Salgado <jorgefs.0419@gmail.com>
Vie 08/09/2023 15:52

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Anserma <j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (24 MB)
CONTESTACIÓN PERTENENCIA 2023-109.pdf; anexos.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente adjunto escrito de contestación frente a la demanda de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de
Dominio presentada por la señora ANALYDA MARGARITA MESSA DE ARISTIZABAL en contra del señor EDGAR SALVADOR
ARANGO HUERTAS, cuyo número de radicado es el 2023-109 y que se encuentra bajo conocimiento de su despacho.

Se aportan igualmente las pruebas y anexos de la contestación.

Se deja constancia de haber enviado igualmente copia del presente correo con todos los anexos al correo electrónico de
la apoderada judicial de la demandante
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 registrado en el expediente para efectos de traslado.

Atentamente,

JORGE IVÁN FRANCO SALGADO
C.C. 1.053.839.654
T.P 344545
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